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INTRODUCCION 

Ei presente estuaio tiene como propósito analizar la 

coorainación que ias Organizaciones No Guoernamentales ‘01u sk, 

establecieron en el trapajo con refugiacios centroamericanos en 

Mexico. Fara ello se na tomaao como punto de referencia el 

desarroio Y la practica institucional de una ae las 

organizaciones participantes en dicha coordinacton: 	Servicio. 

Desarrollo y Faz A.C. tSEDEFAC► . Esta institución a traves de la 

labor aesempehaaa, ae junio de 1980 a julio de 1994. por uno de 

sus cinco programas; el Programa ae Ayuda a Refuoiados 

Centroamericanos, mantuvo un Interés especial en ta coordinación 

con otras organizaciones. a fin de encontrar formas ae 

colaboración que nicieran más eficiente el traddi30 Pero Que 

pudieran también contrarrestar las políticas o procedimientos que 

violaran los aerechos humanos de los refugiados centroamericanos. 

En el contexto de la crisis de la región centroamericana 

de los conflictos armados que se aieron en algunos paises de esb 

región, desde finales ae tos arios 70 y durante tooa ta decada dP 

los 80, la sociedad civil mexicana se organizó para dar resuuesra 

a las necesidades mas emergentes de un flujo masivo de refugiaods 

centroamericanos que llegaron a México huyendo °e la guerra civil 

y ia violación generalizada de los aerecnos numanos. 

En esta investigación se abordan algunos acontecimientos 

históricos que permiten ciar seguimiento al proceso de 

coordinación Que SEDEFAC y otras organizaciones llevararon a 

v. 1.. 



capo frente a una problemática que el gooierno mexicano en 

principio no reconoció, luego consideró sólo un problema 

fronterizo y paseaos varios anos decidió asumirlo como un asunto 

oe derechos numanos. 

El proceso de cooroinación cm las organizaciones ae ayuoa a 

refugiaoos centroamericanos :quienes ante la necesioad oe 

definir su ioentioad Trence al gooierno, haorian de autooefinirse 

como Organizaciones No Guoernamentales -ONG-s-:. fue un 

acontecimiento que estuvo determinado por varios factores, entre 

los cuales se encuentran: el oesenvolvimiento 	del conflicto 

armado en Centroamérica; tas politices de los gobiernos, 

incluyenoo el mexicano, necia la problemática del desplazamiento 

forzoso; la participación de los Estados Unidos y la inTiuencia 

de otros organismos multilaterales para lograr la firma de 

acuerdos oe ciaz en la región; el grado de consolidación de la 

sociedad civil frente a las secuelas de la guerra en  

Centroamérica y el oesarrollo de la organización e iniciativa oe 

los propios refugiados. 

Frente a la prolongación de la crisis en Centroamérica y 

ante la falta oe caffl0105 en las conaiciones que dieron origen al 

refugio proveniente de esa región, la respuesta que dieron las 

organizaciones sociales para cuorir las necesiaades elementales 

de los refugiados centroamericanos en Me:cico, pasó a adoptar 

distintas formas de organización, tobar:oración y coordinación 

entre los principales protagonistas involucrados. 



Las acrivioaaes ae solioarioaa ante la emergencia. adoptaron 

oiterentes tormas nasta lograr una organización civil capaz oe 

interpelar al goPierno mexicano, a las Naciones unidas y otras 

instancia involucraaas. para oue los refugiados en Merco 

tuvieran un trato acuno. 

El proceso ae maauracion oe las organizaciones civiles truco 

consigo la posibiliaao oe instituir relaciones oe trabajo entre 

los aiterentes protagonistas oe la oroplematica del refugio 

centroamericano. con io cual se pudo lograr que las decisiones 

acerca ce esta prrinleMatica no fueran exclusividad dei gopterno 

mexicano. 

El análisis que a continuación se presenta se integra a 

traves de tres capítulos. En el primer capitulo se upica el 	
?'r 

contexto oel refugio centroamericano en México. rara ello se 

parte por descripir la crisis centroamericana en la clecaoa de los 

SO y las causas que motivaron el retugio de miles oe 

centroamericanos. Asimismo se tratan los rasgos generales ce la 

politica ae ~mico nacia Lentroamerica y en particular macla ros 

refugiados provenientes oe esa región. 

En el segundo capltuío se trapaja el marco institucional de 

bers.icio, Desarrollo y Paz M.c. (bEDEFACi. quien a través dei 

Programa de Ayuda a Retugiados Lentroamericanos, IMOUISO de 

manera continua un proceso de coordinación con otras 

organizaciones. Se ubica ei contexto general aei movimiento 

socIal en aue se forma SEDEFAL: su desarrollo institucional: ast 



como el por aué, cómo se organizó y operó el Programa de Ayuda a 

Refugiaoós Gentroamericanos. 

El tercero y ultimo capitulo trata acerca ael proceso de 

cooroinación oe las Organizaciones No Gubernamentales tUNG s)i 

los diferentes protagonistas en la problemática ael reruglo 

centroamericano en Mexico: la caracterización general oe las 

ONG s; y como ese proceso oe coordinación tuvo diferentes 

momentos; sus contribuciones, impactos y limitaciones. 

Finalmente. en las conclusiones se argumentan una serie de 

apreciaciones acerca oe la problemática ael refugio en Mexico. oe 

la respuesta del gobierno, y oe los alcances y limitaciones de 

las Organizaciones No Gubernamentales, en tanto forma de 

organización de La sociedad civil. 



1.- CONTEXTO DEL REFUGIO CENTROAMERICANO EN MEXICO 

1.1.- La Crisis Centroamericana en la Década de los Ochenta. 

¿orno producto del cuestionamiento as orden essat A., 

Lentroamérica vtvto en la década de ios ocnenta el periodo mas 

lutenso de su desarrollo sociopoiltico. Este periodo se 

caracterizo por una profunda y dramatica transicson en ius 

modelos poilticos, económicos y sociales. Más arfa de 1.a, 

particularidades nacionales en cada uno de los 

centroamericanos, el rasgo principal de la crisis regiona, 

de carácter potitico y geopolítico. 

Durante la maor parte del decenio, se citaron condiclones 

internacionales difictles para Lentroamerlra. pnrose 

estallidos poiltico—militares en algunos palmes, colnclpipvon 7on 

la restructuración neoconservadora de la politica e,ierlot 

norteamericana. Esta, bajo el mandato del -residente 

Feagan, consideraba la regtón como una zona de hegemonía no 

compartida y por tanto sujeta a los intereses y planes 

estadounidenses. 

es,idente 	la valoración militar de ta zona, en, re 
otras 	cosas como enclave geopoiltico ue 	de eran 
parte de las materias primas estratégica; oestínaa,  a 
la industria estadounidense y de ios probuctcs que 
intercambia su economía con el resto det mundo... 

mude, 	Cavalia. Ans,onto. Estrategia de Reagan Hacia 
la Revolución Centroamericana Editoria, 	 •'emp,- Me 

pay. 5i. 



r-1, 1 camorenaer el contticto centraamertcano en ia aecaaa oe 

los ocnenta, e llene que consiaerar como punto os narlicia, 	la 

re.alucurm nicaragbense. pues esta trastoco las pautas de 

compo,tamienta ae los prtnctpales protagonistas regionales e 

internacionales Involucrados en la crisis y en la guerra. 

La revoluctón sandinista, al modificar los vínculos de 

Dependencia regional con respecto a los Estaaos Unidos e 

instaurar un modelo de oesarrollo alternativo, desato una intensa 

confrontación entre los diferentes protagonistas. Los sectnres 

dominantes trataron de recomponer el sistema, tanto por la vta de 

reformas, como por la vía de la guerra abierta contra el 

movimiento revolucionario y popular. Estados Unidos, enfocando el 
4 

conflicto centroamericano oesde la óptica de la confrontación 

Este-Geste, desarrolló una estrategia regional de contención 

contrarrevolucionaria conocida como Guerra de baja Intensidad 

(GBII. for su parte, los movimientos revolucionarlos lucharon en 

el ámbito político y militar por transformar el régimen político 

y, 
	a pesar de haber sido duramente golpeados, mantuvieron su 

presencia a través de oiferentes luchas que se hicieron sentir a 

lo largo de la década pasada. 

De esta manera, a partir de 1979 

" se inauguran en Lentroamerica nuevas posibilidades 
de desarroilo: revolucionarias, conservadoras 
reformistas. matizadas por la presencia norteamericana 
que le da a la crisis regional un caracter. 



geopoiltico. que va a ewprebar cambien el 
enfrentamiento Este-lbeste.' 

Ai inicio de la aecaLla pasaaa. el amoie,ite regional es taba 

cedido por el ímpetu ael proceso revolucionario. EL triunto ae ta 

revolución nicaragbense, el avance de los movimientos 

revolucionarios en El Salvador y Guatemala. la lnestaollidaa 

politica nondureha y la crisis económica costarricense. hacían 

pensar en camolos rápidos y profundos asi como en pautas °e 

desarrollo regional. Sin embargo, pasaoos los dos primeros arios 

ae la Macada, comienza a frenarse ese ímpetu. 

"Los estrategas norteamericanos sostienen que las 
relaciones militares se nan vuelto anacronicas y se 
hace necesario elaborar nuevas bases que permitan 
ligar mas estrechamente los supuestos intereses 
comunes entre ambas parte. 	Se 	sugiere dar 	mayor 
responsapilloaa a los militares latinoamericanos en la 
definición de la politica militar hemisterica: ouscar 
una mayor participación de los 'poaeres regionales-  en 
la aetensa continental e incrementar la participacion 
de los lideres militares latinoamericanos en la 
valoración de las "amenazas" en la región y en el 
aiseho de las formas de enfrentarlas. Las medidas oue 
acompaharlan las propuestas son: clocar a las fuerzas 
armadas latinoamericanas de armas modernas, inciuyenao 
las oe tecnologia sofistacaoa y al alai estimular al 
desarrollo de 'más sistemas aefensivos' en la reglar.: 
asesorar a los establecimientos militares en aoc.c  
loglstico, planteamiento ae operaciones y otras 
actividades de estado mayor e invitar a oticiaies y 
caaetes a participar en las escuelas y academias de 

12) i,a,:heco. Giidat Sarti. Carlos. Las Migraciones Forzadas en 
Centroamérica: Una Visión Regional. Costa Rica. Conseto superior 
Universitario Centroamericano. CSUCA. Julio ae 1991. pág. 



los Estados 	unidos al mismo nivel otte 
participantes norteamericanos." tJ, 

como reacción oe los gobiernos centroamericanos y aei de 

Estacas untaos ante el desarrollo de los procesos 

revolucionarlos. entre 19b1 y 1964, se inició una nueva situación 

regional caracterizaaa por la Puesta en acción de una estrateGia 

contrainsurgente ae carácter nacional y regional. Esta estrategia 

pretendió la Garrota de la revolución sanoinista y ae los otros 

procesos revolucionarios. por medio de la intensiticación ae la 

guerra y a traves oe•cambios institucionales que modernizaran el 

sistema politica. La guerra contrainsurgente incrementó la 

agresión hacia la población civil duo era considerada como apoyo 

social para el sandinismo o como base as le guerriiia en 

Guatemala y El saivaaor. La conjución de la contrainsurgencia 

local y la Ghl produJeron durante estos anos una mayor 

intensificación de la guerra y, por ende. le MilltarizaciOn dei 

área centroamericanas la posibilidad de una intervencion o:recta 

de tropas norteamericanas tambien estuvo presente en el ambiente 

de esos anos. 

ante tales circunstancias, este periodo estuvo iouaimente 

acampanado por el e›:odo de importantes núcleos de la ournacion 

centroameriLana que se desplazaron hacia otros lugares aenrro as 

bermudez. Lilia: Cavalla, Antonio. Estrategia de ~gen Hacia 
le Revolución Centroamerican Editorial Nuestro Tiempo. Me4ico. 
198.. pp. 60 y 61. 



sus orooios paises o que salieron nuyenao nacia palees vecinos o 

al norte gel nemisferio. una clasificación genera/ t'el completo 

necno migratorio que se suscitó uoica tres Grandes dimensiones 

que pucoen caracterizarse en : a) motivo culminante para migrar 

i"politico .  o 'econom(co't; br alcance ael desplazamiento 

(nacional o internacional', y c) status Jurioico gel migrante 

'reconocido o no reconocido). (4) 

Aunque con Dificultades para medir la magnitud ael fenómeno 

migratorio. las cifras oficiales reconoclan que entre un ")-/. y un 

10% ae la población centroamericana nabla tenido QUO emigrar, en 

la mayoría ae los casos como indocumentados nacia el extranjero o 

como desplazados a otra región del pais, y en menor proporcion 

como refugiados reconocidos. Las cifras variaban, aesae los casi 

2.215.000 que reportada la Comisión Internacionai para la 

Reconstrucción y el Desarrollo de Centroamérica. a entre 

1,4:4.702 y 1,925.160 que contabilizaba la universioaa para la 

Faz, de Sn. José, Costa Rica, y L,785.000 que reportaban los 

informes nacionales ae la Conferencia internacional para 

Refugiados Centroamericanos (CIREFCA). (5) 

(4) Conferencia Internacional sobre Refugiados Centroamericanos 
(C1REFCA)LoS Desplazados, Refugiados, y Repatriados en el Marco 
del Desarrollo Económico y Social de Centroamérica. Rrograma pe 
las Naciones Unidas para el Desarrollo. Guatemala. Mayo ae 1989. 
pág. 8. 

(5) Cip. cit. pp. 1 y 11. 
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H mediados de los 80, e pesar de aue continuaron y se 

intensificaron los enfrentamientos militares. comenzo ia pusaueoa 

oe mediaciones ooliticas al conflicto regionai. orientadas a 

evitar la oeneralizacion de la guerra y la intervención miiitar 

Directa de los Estados unidos. Cabe destacar, en ese sentido, las 

iniciativas memicanas y, posteriormente, las gestiones del Gruoc 

oe Contadora. que marcaron de manera determinante el desarrollo 

del conflicto regional. La búsqueda de mediaciones y acuerdos 

ooliticos continuó hasta 1987, ario en que surgió el Plan de Faz 

de los Presidentes centroamericanos. Este ultimo per1ocio, que 

corresponde a /a gestión de Esquioulas 11, se caracterizó por Las 

negociaciones Politicas entre los paises centroamericanos. entre 

la contrarrevolución y el Goderno nicaragOense, y entre las 

insurgencias Y sus respectivos gobiernos. Esta etapa de 

negociación sociopolltica, se prolongo y se combinó al mismo 

tiempo con el conflicto militar. 

A pesar oe sus &mil/dedal:tes y virajes, el Flan de Faz 

suscrito Pur los Presidentes centroamericanos el 7 de agosto de 

1987, en Guatemala, rompió la intolerancia politica entre sus 

gobiernos y privilegio la necesidad de hacer mutuas concesiones 

para avanzar en el camino oe la paz. 

La eKperiencia político-militar influyó en el necno oe que 

ningun partido, organización Político-militar, ejercito. 

organizacion empresarial o oei movimiento popular. mantuviera, 

como a principios oe la década de los ocnenta, las mismas 

percepciones acerca oe su lucha y 	proyección. 	, estricto 

10 



sentiao 

'ningun proyecto puao plenamente imponerse a las otros 
y en la evotucian de la confrontación d011taco-
militar, se fueron eviaenciaoo los limites oe las 
estrategias polares y la necesidad oe lograr acueraos 
politices 	y 	soluciones 	negaciaaas 	a 	1 

con f ron tac ion. ' lb; 

Antes de 1987, las negociaciones eran deseas sualetivos. 

prooaganaa politica o interés ae ganar tiempo. No es sino con los 

Acueraos Fresiaenciales ce Esautpulas II, que cooran mayor 

vigencia y se convierten en el ambiente que enmarca el aerloao 

1967-191i1, siendo en este último aho, por ejemplo, en el aue se 

firman tos Acuerda oe Fa: para El Saivaaor, en Cnaguitepec, 

Me;Iico. Hecho por lemas relevante, no sólo para ese pais, sino 

para taca la región centroamericana. 

Aaemas ae sus repercusiones nacionales y reoionales, el Flan 

de Faz templen influyó soore la actituo oe la comunt -iaa 

internacional hacia la región. Centroamérica comenzó a ser vista 

como una región que poeta, por medias pacificas y con ma.or 

realismo. ouscar soluciones a su crisis económica e inestsolJiaaa 

politica. Es oecir, en la medida que Esquiouias 11 se constituyó 

en un proyecto regional de búsqueda de la paz, la democracia 	el 

aesarroilo, provocó un realineamiento de las posiciones oe los 

tbr Facheco. Gilaat Sarta. Carlos. Las Migraciones Forzadas en 
Centroamericat Una Visión Regional. Costa Rica. Consejo superior 
Universitario Centroamericano. CSUCA. Julio ae 1991. pag. iZ. 

11 



princioaies goolernos y tuercas politicas internacionaies. nue oe 

una u otra torna estaban invaiw:raoas en el confiicto 

centroamericano. 

Pe esta manera. los ayances en los procesos de 

reconcillacion y pacificación regtonai, asi como la evicencia oe 

los estragos ae ia crisis económica, llevaron a ia comunidad 

internacional a adquirir un conpromiso de ayuna y apoyo a ias 

iniciativas centroamericanas. Fue asi como se gesté. entre otras 

iniciativas: el Plan de Oyuda inmeoiata (PA!), 	1907; el Flan 

Especial de Cooperación Económica con Centroamérica iFEC/, 1968; 

el Frograma para Desplazados, Refugiados y Repatriados en 

Centrpamerica :FFOCEFE/, finales de 1968: y la Conferencia 

Internacional para Retuglactos de Centroamérica (C1REFCAI. 1985. 

La oosibilioad oe una solución oacitica y negociada oe los 

contitctos nacionales y ael enTrentamiento regional. va a 

incluir, a su ver. en las percepciones gubernamentales respecto a 

otros problemas sociales y políticos particulares. como es @I 

caso de los retugiados. En esta cuestión. san emoargo. Las 

alternativas gubernamentales presentadas no siempre coinciateron 

con las propuestas elaboradas por los propias retugiaoos o por 

las orgnizactones civiles que trabajaron con éstos. No oostante. 

ami como para el conjunto de la otnamica regional se abrieron 

nuevas perspectivas a partir de Esouipulas 11. tamoién para la 

población refugiaoa se presentaron nuevas alternativas a su 

situación: el retorno colectivo y organizado, 	la repatrtaclon 

inolvicual y la insercion al país oe refugio. fueron algunas ce 

12 



las principales opciones. Cualquiera oe las alternativas por las 

que ros refuglaoos sacara significo, en si misma, un eco.lebo 

distinto al vivido Hasta el momento durante el refugio. 

1.2.-  Causas del Retuvo Centroamericano 

uno de los problemas más dramáticos oue ha vivido ia 

humanidad en el SIgio Á. es el de los refugiados. En ei primer 

semestre de 1989. el Alto Comislonaao de las Naciones Unidas para 

Refugiados kACNUR), registró cerca de 14 millones de retugiadom 

en todo el mundo, de los cuales más de la mitad eran nihos y ra 

cuarta parte mujeres. En 1992, el número total de rerugiaoos en 

ei mundo ascendio a 18.2 millones -cifra ocno veces sur error a la 

existente nace aos becadas-. hacia principios oe 1994. el numerz 

de refuglaaos oue contaban con la cobertura oe ALNUI; napla 

alcanzado los 2C1 millones. ello sin consiaerar los mires ce 

reftlytaaos de h'tianda, Africa, que para meo iaoos de 94 ya nac:te:1 

repasado tos 00° mil.(7) 

La geogratia de las eicillos se encuentra desiquatmente 

repartida, siendo los paises del tercer mundo los que mayor 

número de poolacion expulsada provocan pero, siena° a la vc 	105 

k7) Alto CumIsionacio de Las Naciones Unidas para Aefudiaaas 
,ACNURi. Revista Refudiedos.mum. 62. Diciembre de 197.. v Num. 
82. Enero ae YY94. Madrid, Espaha. 

1:3 



que mayor población refugiada acogen. Las migraciones masivas 

Sur-Sur, Sur-Norte y Este-Oeste, ae las que forman parte los 

refugiaaos, constituyen un problema global que oemanoa soluciones 

del mismo carácter. 

En el conte:Ito de los derecnos humanos 

"situado precisamente en medio del oerecno 
internacional humanitario y del sistema internacional 
de los derechos humanos, pero participando ae amos se 
encuentra el derecho internacional de los 
refugiados...Lo importante es que esa rama jurloica, 
que se tinca también en razones de solidarioad frente 
a la adversidad, a la aflicción humana, se ha venido 
integrando con sus caracteres propios..."(8) 

El origen de la problemática del refugio pumas quizás 

explicarse a partir de un análisis de las contriciones y fuerzas 

nacionales e internacionales que operan, tanto a nivel economico 

como a nivel político; Pero lo importante es sehalar que la 

crisis financiera y la inestabilidad o pugnas politices son, en 

mucnos Paises, /as causas fundamentales de que la población 

social y económicamente más marginada o la población 

políticamente mis perseguida, sea la que por razones de 

sobrevivencia y seguridad tenga que abandonar su pais. 

(8) Sepulveaa. César. Estudios sobre Derecho Internacional y 
Derechos Humanos. Comisión Nacional de berecnos mumanos. 
Colección Manuales. 91/7. Mé;:ico. pág. 105. 
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El exodo de refugiados centroamericanos debe enmarcarse en 

la coyuntura histórica oue enfrentó Centroamerica aurante los 

ahos 80. 

"La emplicación de toco fenómeno social deoe cumplir 
con una eulgencia de hiscoriciaaa. La historia es el 
ámbito de conexión entre el inaividuo y la socieuaci en 
términos de una práctica concreta. 
La ubicación de los fenómenos en espacio-
temporalidaaes permiten, por un lapo entenaer su 
significado, explicar el por qué suceaen en un tiemoo 
y conten to y no en otros." (9) 

Como anteriormente se ha analizado, la existencia ce 

refugiados y desplazados centroamericanos fue consecuencia de la 

crisis estructural de los paises de la región centroamericana. 

expresaaa en las profundas contradicciones político-sociales que 

tuvieron su maxima revelación en la lucha armada. 

Los refugiados centroamericanos de finales de la década de 

los 70 y de toda la década de los Ex), no fueron únicamente 

personas que se hubieran visto obligaaas a aoanaonar su dais por 

motivos de persecución directa (tal como lo estaoiece /a 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de Petuglados 

de 1951 y el Frotocolo Adicional de 1967). sino que a estos se 

sumaron las víctimas de la guerra y de la violación generalizada 

(9) Meyenberg, Yolanda. La Historia y le Construcción del Objeto 
de Estudio Acta Sociológica. Nuevos Aportes de la Sociedad Civil. 
Coordinación de Sociología. Núm. 7, Enero-Abril 1997.. Facultan oe 
Ciencias FoLiticas y Sociales. UNAM. 
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de los aerecnos humanos, es decir, puoiación civil aue asola fluir 

ante bomuaroeos o el indiscriminado uso de la 

Como arriba se ha indicaoo, el fenómeno de los refugtaaos y 

desolazaaos de guerra ha sido un elemento constitutivo ae la 

crisis centroamericana. Durante la aecaaa ae los 80, más aei 10;. 

de la potakación total de los oaises centroamericanos. aireaeoor 

oe 	millones ae personas. salieron ae sus lugares oe origen. 

habienoo tenlo° aue aoanaorarlos intempestivamente a causa oe la 

represión, la guerra y la violencia generalizada. 

El éxodo centroamericano hacia México y paises del norte na 

sido, desde 1980 hasta la actualidad, una constante. Sin emoargo, 

después de más de 10 anos, ha quedado claro que las conoiciones 

que dieron origen a La saliaa de centroamericanos de sus paises. 	 • 

no fueron aventuras colectivas o una nueva esperanza de bonanza 

en el norte. sino una emergencia para salvar sus vidas ante la 

amenanza oe morir por ta guerra o la situación oe miseria. En 

este sentina, no se puede decir que la salida oe los 

centroamericanos de sus paises sea, en el amplio sentido ae la 

palabra, un acto voluntario; pues la guerra, o en ultima 

instancia la posibilidad de que la economía familiar sea apoyada 

con el dinero que algún integrante envía desde el exterior, han 

Sido presiones más allá del deseo individual de salir del pais y 

separarse de su familia, cultura y amigos. 

Como se na visto, a partir de 1987. las tendencias que 

definieron las características de la crisis centroamericana se 
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inclinaron, por una parte, hacia la busoueoa aei diálogo y cese 

al fuego y, por otra, hacia la guerra psicológica y de 

inteligencia, asl como a la represión selectiva. En este periodo, 

el acontecimiento más importante en la búsqueda de soluciones 

políticas fue la firma de los Acuerdos de Esquinulas que %e ltevo 

a cabo 	ourante el 6 y 7 de Agosto de 1987. Dicnos Acueraos 

confirmaron La posiollidad de autoafirmación de los paises oe la 

región, al margen de la aoministración estaciounidense encapezaoa 

Por Ronald Reagan, quien habla evidenciado su inclinación ocr 

statuciones intervencionista. y militares, para superar la crisis 

centroamericana. 

Entre los puntos que se acuerdan en Esquipulas, el punto 8 

hacia referencia 	al asunto de los refugiados y clespiazacios. 

textualmente se seflala: 

"los gobiernos centroamericanos se comprometen a 
atender con sentido de urgencia los flujos de 
refugiados y desplazados que la crisis regional ha 
provocado, mediante oroteccion v asistencia, 
eSpecialmente en Los aspectos oe salud. eoucacion, 
traba» y seguridad, as1 como facilitar su 
repatriación, reasentamiento o reunicación, siempre y 
cuando sea de carácter voluntario y se manifieste 
individualmente.":10/ 

(10/Acuerdos para Establecer una Paz Firme y Durmiera en 
Centroamerica, Esquipuias, Guatemala. 7 de Agosto de 1967, 
Párrafo F. 
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Los presidentes signatarios de los Acuerdos de Esquipulas 

también se comprometieron a gestionar, ante la comuniaao 

internacional, ayuna para los refugiaaos y desplazaaos 

centroamericanos, tanto en forma directa, mealante convenios 

bilaterales o multilaterales, como por meato ael Ñica Comisionaao 

de Naciones Unidas para Refugiados kACNUR), así como ce otros 

organismos y agencias de Naciones Unidas. 

Esquipuias represento, en general, una luz de esperanza para 

detener el conflicto centroamericano. Sin emoargo. conforme los 

plazos tijacos se tueron cumpliendo sin que se acera solucion a 

los acueroos, se ooservó que Los problemas de la región &pan mas 

allá de una acertada política diplomática, y que la aplicación oe 

los acueroos radicaba en las condiciones que cada país del área 

centroamericana otrecia para ello. 

En Centroamérica, la economía de guerra, los problemas 

agrarios, oe empleo, deuda externa y desigualdad social, entre 

otros, actualmente suosisten y, Lejos ae resolverse, continuan 

agualzanoose. bel mismo modo, las dificultades para el oialogo 

entre las oistintas fuerzas sociales, así como ia canalización de 

apoyos y recursos externos para mantener latente la guerra 

(aunaue con otros matices), aún siguen presentes. 

La persistencia de las condiciones estructurales que 

generaron ia crisis en Centroamérica, y las secuelas oe la guerra 

nan mantenido, todavía en los S'u, el éxodo de población que va a 

refugiarse a otras naciones. En consecuencia, los países que 
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tenían una cooertura ce apoyo amplia para recioir refusiaaos, 

como por ejemplo Canada y Australia, después de mas ae una aecaaa 

la fueron restringiendo dado no sólo la continuación ael exoao, 

sino su constante aumento. argumentanao que anora solo se trata 

ae migrantes económicos y no de refugiados. 

Fara algunos internacionalistas las restricciones IMOU0Std5 

por algunos paises a los refugiados son justificables. 

"Es comprensiole la actitud cautelosa ae los Es- caeos. 
Cualquiera de elios tiene oerecno a mostrar 
resistencia para establecer un compromiso contractual 
de una naturaleza permanente, y aciemas iiimitasa, en 
un campo muy movedizo, que varia ata a ata en este 
desarreglado mundo. Es natural que quieran tos paises 
retener su libertad y establecer en qué momento y en 
ocasion a qué suceso el Estado puede mostrarse 
hospitalario a los refugiados, sin tener que aceptar 
cargas molestas o excesivas, y aún tomanoo ciertos 
riesgos politicos."(11; 

En el caso ae México los refugiados se enfrentaron con una 

situación ae crisis económica. reducción del gasto public.:. 

desempleo. escasez de servicios y, lo que es peor. 

reconocimiento jurtoico alguno que les aiera cooertura. blcna 

situación provocó incertidumpre, inadaptación y proplemas 

psicológicos que se agravaron aun mas si el reruglaao se 

encontraba ilegal. 

(11; 	Sepulveda, César. Estudios sobre Derecho Internacional y 
Derechos Humanos. Comisión Nacional de Derechos HUmanos. 
Colección Manuales. 9t/7. México. pág. 113. 



1.3.- Rasgos Generales de la Politica de México hacia 
Centroamérica 

En la década de los ocnenta. México asumió caracteristicas 

particulares en el contexto critico oe la region centroamericana. 

1.,L4 posición politica y económica colocó al pais como una 

suboctencia latinoamericana y ae El Carioe . 

LBte fenómeno 	tiene rasgos importantes a partir oe la 

Becada de los 7'., cuando se produjeron cambios en la correlación 

de tuerzas latinoamericanas. México. Brasil. Argentina 

Venezuela presentaron una capacidad economice y política oue íos 

situo en posiciones ventajosas necia los paises vecinos. lo cual 

permitió que asumieran posturas de liderazgo político en sus 

respectivas zonas ce influencia. El resultado fue el surgimiento 

ae interrelaciones políticas y económicas oue derivaron en una 

serie de medidas que tendieron a desarrollar una politica 

exterior especifica hacia las zonas de influencia de cada uno de 

ellos. El potencial energético y los granees recursos que 

comenzaron a explotarse en algunos de estos paises, permitieron 

canalizar ayuda y formas de cooperacion interregionales, que por 

sus condiciones fueron mas equitativas aue ias ofrecidas por el 

resto oei muno°. 

Mexico, por su cercanía geográfica con Centroamérica. ve a 

esa región como zona de inmediata influencia: la crisis de esta 

zona le afecta directamente, de ahí que tenga que establecer una 

política definida en relación con los sucesos centroamericanos. 
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En concordancia, en la oecada pasada, la politica eaterior 

mexicana se perfiló como anta-intervencionista, en función oe no 

asumir una politica suboroinaoa a los Estaaos Untaos, respecto el 

conflicto armado centroamericano. 

En diferentes espacios de consulta grupo Contadora, 

diversas reuniones para el diálogo y la pacificación., Mealco 

planteó los lineamientos de su politica exterior, en favor de las 

soluciones pacificas y del estapiecimiento oe instituciones 

democratices en la región, aejanao planteada su posición 

basicamente en cuatro puntos: 

1.- El reconocimiento oe que la situación en el área, era el 

resultado de la legitima lucha de los pueblos por transformar 

arcaicas y anacrónicas estructuras de aominación. 

2.- La defensa del derecho de los pueblos a fiarse la forma ue 

organización politica, economice y social que mejor 

correspondiera a sus aspiraciones. 

3.- El pleno respeto al principio pe no intervencion. 

4.- El diálogo abierto con todos los paises del área. 

La postura anterior surge precisamente cuanoo, a principios 

de los 80, la crisis centroamericana se expresa en el desarro,io 

de guerras populares en Nicaragua, El Salvador y Guatemala. Sin 

embargo, ias declaraciones politices del gobierno mexicano 



fueron variando conrorme la crisis centroamericana le arectaoa 

más oirectamente, ya fuera en su politica e;:terior o en la 

politica interna del país; un ejemplo oe ello tue el 

despiazamiento masivo de centroamericanos hacia México. 

El flujo de refugiados y los roces políticos con los 

gobiernos de loS paises centroamericanos, especialmente con los 

de El Salvaoor y Guatemala condujeron, en más de una ocasión, a 

que la politica del gobierno mexicano fuera a favor, amoigOa o 

restrictiva, en cuanto al reconocimiento de los derechos de los 

rerugiaoos centroamericanos, segun se oesarrollaba el proceso 

centroamericano y dependiendo del papel que Mexico jugara en ese 

proceso. 

1.4.- Política Mexicana hacia los Refugiados y su Situarldn 

Al inicio de la década de los 8U, al gobierno mexicano le 

preocupaoa la influencia QUE las guerras populares 

centroamericanas podrían tener para el pueblo me,:icano. Esta 

postura llevo al gobierno mexicano a desarrollar una posición 

poco favoraole hacia los refugiados, quienes no solo se 

convirtieron en un problema en términos de posible competencia 

como tuerza de trapajo, sino que también fueron vistos como 

portadores de elementos concientizadores y organizadores necia 

grupos populares mexicanos. 
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or otra parte, gobierna y ejercito de los paises 

centroamericanos reían a né:aco como la retaquaroia de los 

movimientos insurgentes, y a los refugiados como Pase social aue 

servia a la guerrilla en Centroamérica. 

La Declaración Universal ae Cereenos Humanos ce 19415 

el respeto ae las libertades del inaividuo frente al Estaco. En 

su articulo 14, establece, en el apartado 1, que 'en caso ae 

persecucion, toda persona tiene aerecno a buscar asilo y a 

disfrutar ce el, en cualquier pais". No obstante, no es lo mismo 

el aerecno a buscar aS110, que el obtenerlo. 

El comportamiento de las autoridaaes mexicanas con los 

refugiados salvadoreños y guatemaltecos, evioencia con clarioad 

las 	reservas del gobierno mexicano nacia 	los 	re tug aocs  

centroamericanos, que se elaresa en 	una política alt.amente 

restrictiva, 	bajo la cual se desarrollan una serie de eousos 

arbitrariedades que afectan a las inmigraciones masi.as ce 

centroamericanos. 

La Deciaracicn ae las Naciones unicias sobre Asilo. que tup 

adoptada por unanimiaao en 196?, seNala en su articulo 3o. el 

principio de non reloulement a no devolucion forzada 	que se 

deriva del articulo 7.3 de la Convención de Refugia,-)os Je 1951,, 

en el que se establece que debe evitarse el regreso torzaao ael 

refugiado a su pais, o a cualquier otro Estado Qonce pueoa aueoar 

sujeto a persecución. El ejemplo más patente de la violación al 

principio de non retoulement fue la devolución ae los campesinos 
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guatemaltecos hacia su pals en ios primeros meses de su ingreso a 

Mé ico. en 1981; asi como las innumerables quejas ae los 

saivadorehos sobre los abusos migratorios en Las zonas 

fronterizas y la práctica de la deportación, sin que di migrante 

se le concediera el derecho a apelar al refugio, tal y como lo 

establecen las normas internacionales. 

México na sido un país importante para la migración 

centroamericana, ya sea como lugar de destino o como Lugar oe 

tránsito hacia los Estado Unidos. Existen evioenctas oe una 

migración permanente de guatemaltecos hacia la zona del 

Soconusco, Chiapas, debido a razones de índole económica que se 

regulan conrorme a las estaciones productivas de esa zona. 

También se registran algunas migraciones oe caracter politico, 

ante algunos sucesos covuntura1es en la región centroamericana 

que trajeron consigo la persecución de dirigentes que buscaron 

asilo en México. Sln embargo, a partir de 1979 las migraciones se 

incrementaron y se diversificaron sus causas. 

Esa nueva corriente migratoria estaba compuesta por oiversos 

flujos de migrantes. El primero, en 1978/1979. estaba formado por 

un numero relativamente pequeho ae nicaragbenses. 'En 198:1 se 

inició el segundo flujo migratorio integraoo por salvaoorehos, 

que ingresaron en mayor numero. Los cálculos soore la magnitud ce 

la migración fueron inciertos y variables. Sin embargo, en julio 

de 1981, el Alto Comisionado de las Naciones Unioas para 

Refugiados cACNUR) estimó que se hablan asentado en el pais cerca 

de 70,(JUU salvadorehos. A partir de enero de 1983, el ACNUR fijó 
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la cifra en 1"2.000. Las Organizaciones No Gubernamentaies 

formularon estimaciones mas altas, en 1966 calculaban 

Personas, sin incluir a los que utilizan el pais como correaor 

migratorio hacia Estados Unidos.'12) 

En anos anteriores a la década oe los GO, México enfrento 

la migración de los espanoles (19j,6-194u), o la de los chilenos. 

argentinos y uruguayos (1973-19761; estos inmigrantes eran por lo 

general miembros de las élites intelectuales y políticas, y 

provenían mayoritariamente de sectores uroanos. N su lie(jaoa a 

MO:Acd, se les consideró como as/lagos políticos y se les integró 

rápidamente a la viga social mexicana. 

For el contrario, los inmigrantes provenientes oe 

Centroamérica que llegaron a partir de 1979, pertenecían a La 

población civil de comunidades y pueblos; 	eran 	inmigrantes 

urbanos y campesinos pobres, mano de obra clascalificaoa, que por 

tos escasos recursos con que contaban y por las conaiciones on 

que se vieron obligados a abandonar su pais, no oisponian de lo 

más mínimo para subsistir, por lo que necesitaron 	de 	la 

solioariaad mexicana e internacional para permanencer en Me-lco. 

(12/ Conferencia Internacional sobre Refugiados Centroamericanos 
(CIREFCA). Documento de los Estados Unidos Mexicanos. 
Diagnóstico, Estrategia y Propuesta de Proyecto. Mayo de 1969. 
PA. 5  y 6. 
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La frontera sur, el area metropolitana de la Civaad de 

Me:,ico y en menor meaida la fronuera norte, fueron las zonas ae 

mayor concentracion ae desplazaaos de guerra, quienes en su 

mayoría ingresaron al país en conalción oe inaocumentaaos, 

ilegales o cuando mucho can visa de turistas. Los miles ae 

inmigrantes centroamericanos que se internaron en México, 

enfrentaron condiciones de extrema vulnerabilidad. Estas personas 

fueran víctimas del abuso, la discriminacion y la corrupción ae 

autorioaaes migratorias; llegaron carentes de apoyo moral, 

material y económico. 

Como consecuencia ae la politica contrainsurgente llevada a 

cabo por el ejercito y el gobierno de Guatemala, en 1961 se 

proaujo una llegada masiva de refugiados inalgenas ae ese país al 

estado de Chiapas; el gobierno mexicano no les dió ningún status 

o reconocimiento legal; Las comunidades locales y la Diócesis de 

San Cristóbal de las Casas fueron los primeros en recibir y 

atender las necesidades más elementales de estos refugiaaos. De 

acuerao a la cifras oficiales, para 1984 se habían registrado 4b 

mil campesinos indígenas guatemaltecos asentaoos en mas de 90 

cJamoamentos estabiecidos por los propios refugiados en terrenos 

feaerales o con la anuencia ae los mexicanos que eran auehos ae 

los terrenos ocupados. 

Durante los primeros ahos, los campamentos carecieron ae una 

infraestructura mínima v de servicios básicos, padeciendo las 

consecuencias dile una situación de esta naturaleza conlleva. AL 

principio, los refugiados sólo contaron con la ayuda 
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proporcionada por la iglesia, las organizaciones soctaies y los 

resultados del trabajo que elios mismos realizanan. 

Fastertormente, la representación del Alto Comisionado ele las 

Naciones Unidas para Rerugtados tACNUF), y el gopterno meicanc a 

través de La Comisión Me;:icana de Ayuda a Retuglaaps .CÜrlviR1 

desarrollarlan programas de atención para esta poblacion. 

Luego de varias incursiones armadas por parte del ejercito 

guatemalteco que suscitaron algunos muertos en los campamentos 

mas cercanos a la frontera con Guatemala, en 1984 el gopterno 

mehIcano tomó la aeterminacion de trasladar a 18.500 retuglados 

asentados en campamentos en el estado de Chiapas y reupicarios en 

otros aos estados del sureste: 12 500 retuglaaos fueron  

traslaaados a Campeche y 6 000 a Quintana Roo. (13) Aclamas ae 

garantizar una mayor seguridad, los principales elementos ce 

persuasión que tanto el ACNUR como la COMOR esgrimieron para oue 

los refugiados accedieran a salir de Chiapas fueron: 

infraestructura adecuada y mejores servicios en los nuevos 

campamentos, determinados empleos y el acceso a algunos creditos 

agropecuarios. 

Después de varios arios. el gobierno mexicano /Levó a capo un 

Frograma ae Regularización Migratoria, sólo para los rerugiaoos 

ubicados en los campamentos de Chiapas, Campecne y Quinta Roo. 

(13) Op. cit. pp.3 -4 . 
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otorganapies la visa ce rrapajaaores en Zona Fronteriza iFM di. 

For• otra parte, en el area metropolitana Gel Distrito 

Feaerai, a donde se aespiazaron ae manera continua miles ce 

centroamericanos, Los mecanismos ce regularización migratoria se 

restringieron en grado extremo hasta cancelárseles la posibilidad 

de obtener la visa de turista (FM T) fuera de su pais de origen. 

Otros mecanismos de protección establecidos por la legislación 

meIcana como el asilo, la calidad de no inmigrante estudiante y 

la de no inmigrante con derecho a trabajar, tambien fueron 

moalticanaose paulatinamente mediante la adición ce nuevos 

requisitos, hasta que estas visas se hicieron practicamente 

inaccesibles 	para la mayoría de los centroamericanos. Esta 

política se hizo extensiva hacia el resto de los estaoos del 

pais, y su graveaad realce) en el hecho de provocar la 

indocumentación de la mayoría de refugiados centroamericanos que 

se encontraban en Mexico. 

Ante las dificultades para obtener un categoría migratoria, 

muchos refugiados centroamericanos que en principio se hablan 

abstenido de solicitar • la Oficina del Alto Comisionado de 

Naciones unidas para refugiados (ACNUF), su reconocimiento y 

protección 	(la cual se limita a personas que pueaan oemostrar 

motivos ae persecución,, se vieron ooligaoos a nacerlo; o °len. 

optaron por vivir en la ilegalidad y Procurar pasar 

oesapercibloos entre la población mexicana. 
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Una cuestión jurioica que es necesario precisar, es el 

hecha ae que en Mexico hay una oiterencia legal entre el asilo y 

el refugio. ¿l asilo se conceae, de 	manera inalvidual, a 

aquellas personas que lo solicitan en empajaaas y consuiaaos 	y 

QUO, de acuerdo al criterio de las autoridacies mexicanas, corren 

peligro de persecución Politica. El refugio aunque na sido un 

término comúnmente utilizado, se define e incorpora a la Ley 

General de Población a partir de 1990, cuando el Presidente de la 

República, Carlos Salinas de Gortari, envió al Congreso ce la 

Unión una iniciativa de Decreto para que en dicha 	Ley 	se 

incluyera el status de refugiado. El 5 de julio el Congreso 

aprooó el Decreto y éste entró en vigor el 17 del mismo mes. No 

oostante, 	reglemento que regularía su aplicación no seria 

emitiao sino nasta el 31 de agosto de 1992. 

La definición de refugiado contenida en el Articulo 42, 

fracción VI, de la Ley General de Población, consiaera como 

refugiado a todos aquellos individuos, y sus familias, que entren 

al país "para proteger su vida, seguridad o libertad cuanoo naan 

sido amenazadas por la violencia generalizada, la agresi:in 

extranjera, los conflictos internos, la violación masiva oe los 

derechos humanos y otras circunstancias que hayan perturbado 

gravemente el orden público en su pais de origen." Este 	mismo 

Articulo indica que "el refugiaao no poara ser devuelto a su pais 

de origen. ni enviado a ningún otro en oonde su vioa, lipertao o 

seguridad se vean amenazadas." 



"Mtbzico conserva la posibilidad oe acogerse al 	asilo 
politica en caso de una persecución politica 
comprooable; el refugio, en cambio. se aerine a partir 
oe la coyuntura en el pais ae origen. Mientras que el 
asilo tiene un matiz individual, el refugio es 
concedida como una situación colectiva." (14/ 

En el marco internacional el asilo es bastante mas amplio. 

pues no solamente considera a quienes son victimas oe 

persecución politica, sino también a las personas que se ven 

obligadas a salir de su pais de origen por pertenecer a una 

raza, religión o a un grupo social determinado. En tanto, la 

doctrina internacional del refugio incluye a personas que 	son 

victimas 	de guerra civil que, sin tomar parte directa en un 

contllcto, se ven aTectadas por una situación de violencia 

generalizada. 

Dado que Mellico no ha signado la Convención ni el Frotocoio 

de Naciones Unidas sobre el Estatuto oe los Refugiaaos, la 

normatividad del refugio en el pais na estado supeditada 

exclusivamente a las leyes y reglamentos nacionales, sin que 

necesariamente se consideren las normas y derechos que brindan 

Los acuerdos internacionales en materia de refugio. 

(14/ Paris, Maria Dolores. Diagnostico de las Migraciones 
Forzadas de Centroamérica a México: 1990-1993. Cooroinaoora 
Nacional de Organizaciones No Gubernamentales de Ayuda a 
ReTugiados.-(CONDNGAR/. México. Julio de 1993. liceo. pág. 11. 
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En consecuencia, antes de 1999 no existía un marco Juriolco 

especifico al que se pudiera aludir para apetar por Los 

retuglaabs: La impuntual ante una serie de abusos y violaciones a 

los aerecnos numanps ee los retuoiaoos fue una constante, 

espectaimente en el caso de los centroamericanos. El necno oe aue 

en reiteradas ocasiones, miembros dei (gobierno y del ejercito 

mexicano afirmaran que no se podía dar retugto a tantos, refleja 

la política hacia el refugio centroamericano; se argumentaba 

entonces que de aceptarlos restarían fuentes de trabajo a los 

mexicanos: 	que no en todos tos casos se trataba de refugiados 

porque no llenaban Las caracteristicas que para elio na 

establecido Naciones Unidas y que, de otorgárseles el status oe 

alillaO0S. se atentarla contra la tradición de asilo en Méltico. 

Durante tos ao, la reticencia del gobierno mel.tcano para 

reconocer la 	situación de los refugtaaos centroamericanos 

darles un status legal, origino las protestas de partidos 

politicos ae izquierda, y de diferentes organizaciones sociales. 

Entre las demandas planteadas al gobierno mexicano estaban: 

crear mecanismos ágiles para atender las necesidaoes legales, 

económicas y sociales de los refugiados centroamericanos, y 

firmar la Convención de las Naciones Unidas sobre el Estatuto ae 

los Refugiados aprobado en 1951 y el Frotocolo Adicional de 1967 

con lo que, de acuerdo al articulo 21, se asegurarte la estancia 

de los centroamericanos en el pais, al imoedirse 	sanciones 

Penales 

..por causa de su entrada o presencia ilegal a Los 
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refugiados que llegan directamente del territorio 
donde su vida o su libertad estuviera amenazaaa.' ki5) 

A pesar de tales demandas no es sino nasta 1,-;'-9. como 

anteriormente se ha indicado, que el gobierno meKicano erectua 

modificaciones a la Ley General de Población a fin oe introaucir 

el status de refugiado, y nasta dos ateos oespues er:picie el 

reglamento que incluye los procedimientos para obtener atcno 

status. 

En cuanto a los programas de atención gubernamental 

dirigidos a los refugiados, se puede decir que siempre fueron 

insuficientes dada la magnitud y poca prioridad establecida a la 

atención de las condiciones y necesidades de esta población. 

Cuando la migración de centroamericanos nacia Mé:.ico en 

cierta medida se estabilizó, se fue ciando un proceso de 

diferenciación entre los refugiados oe acuerdo a su clase social, 

nacionalidad. raza e ideología. Los de clase meara y algunos 

dirigentes políticos, se ubicaron en las principales ciuoaaes 

del país o emigraron hacia Estados Unidos y Canana. Los 

campesinos e indigenas tendieron a establecerse en las estaaos 

del sureste y de la costa del Golfo. Indudablemente la inserción 

social fue más accesible para los primeros quienes, aclamas de 

115, Organización de las Naciones Untadas. Convención y Protocolo 
sobre el Estatuto oe los Refugiados. Articulo 2.1. 
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cantar con ciertos recursos materiales v financieros que 

ofrecían determinaaas organizaciones sociales o instituciDnes, 

pudieron por lo general Integrarse más raptaamente a la saciedad 

me:azana. rara los segunaos, las alternativas se definieron entre 

emplearse como mano de obra barata en las oiantaelones oel 

sureste, o ser inccrporaoos a los programas de a yuda que Para 

elios Implementaron organismos tales como el NCNIJk, ."..1."4,  

ONG-s. 

Concomitantemente a este proceso ae diferenciación se dio 

una amplia proliferación de Organismos No Guoernamentales de 

ayuda a refuglaaos; su papel central seria auspiciar la ejeecelan 

ae programas ae ayuda, en el sobreentendido de que el renomeno de 

los refugiaaos era un problema que había rebasado las 

posiollidades de atención del gobierno memicano; ~mas 
	

u 

consioerar que ias políticas con las que éste aportar,., el 

problema eran aiscriminatorias y anteponían sus intereses a los 

derechos de ios refugiados. 

Los sectores más progresistas de la Iglesia Católica, 

contribuyeron también a cubrir las necesidades más elementales a' 

los refugiados a nivel de diócesis y parroquias; lo mismo , izo 

la iglesia Protestante. 

De este modo, los programas as avuoa ae la Iglesia Católica. 

la lriesia Protestante y Las ONG s, aicanzaron paulatinamente 

un nivel de eficiencia en sus respectivas areas ae impacto, 

meotante la dotacion de servicios de emergencia V la 
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Implementación de proyectos de integración socipeconOmica. 

Cabe reconocer que 	también los propios retugiaoo•s 

constitu>eran sus propias organizaciones, a fin oe preservar su 

identidad y ouscar alternativas propias mientras permanecian en 

el refugio. 

Desafortunadamente, el surgimiento de varios organismos y 

programas, no siempre respondió a una correcta planificación del 

trapajo ni a una distribución geográfica de las áreas atendidas; 

lo cual hubiera permitido, mediante una multiplicidad de 

servicios, que la atención a los refugiaaas puoiera ser 

proporcionada en distintas regiones del país, ademas de aquellas 

en donde el fenómeno era más acuciante. En ese mismo sentido, la 

cobertura del ACNUR y de la COMAR (quienes contaban con 	mayor 

cantidad y diversidad oe recursos) tampoco fue suficiente, pues 

basicamente se abocaron a atender los campamentos de refugianos 

establecidos en los estados del sureste del país, Chiapas; 

Campeche y Quintana Roo. 
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2.- MARCO INSTITUCIONAL DE SEDEPAC 

2.1.- Contexto General en que se Forma SEDEPAC 

Fara abordar la Coordinación de las Organizaciones No 

Gubernamentales LONG-s) en el trabajo con Retuglaaos. se ha 

optado por tomar como punto de partida el aesarvolio 

institucional de Servicio Desarrollo y Paz A. C. (SEDEFAC). 	por• 

ser una de Las organizaciones que, a través del Programa de Ayuda 

a Refugiados Centroamericanos, promovió permanentemente dicha 

Coordinación. 

Como consecuencia del creciente abando de la política ce 

bienestar del Estado, se han venido enperimentado nuevas formas 

de organización que intentan dar alternativa a las demanaas oe 

los trabaJaaores ael campo y de la cluaaa. Asimismo. se nan 

multiplicado distintas maneras de colaooraclón entre las 

organizaciones populares, campesinas y de otros sectores 

organizados, para hacer frente a diversos proolemas socio-

políticos. 

Durante los años 80, diversos acontecimientos (refugiados 

centroamericanos, terremotos, explosiones, etc.1, hicieron 

patente la acción ce una sociedad civil que rebasó ampliamente ia 

capacidad del gobierno para atender varios problemas, pero sobre 

todo los suscitados en situaciones ae emergencia. 

El marco que contentualiza el desarrollo institucional oe 
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SEDEFAC, se ubica en la participación de la socieoao civil a 

traves ae varias organizaciones no lucrativas. no religiosas, no 

gubernamentales, no partidarias, que pasan de estar a la 

de.iensiva y en el terreno de la iucna reivindicativa, a 

desarrollar propuestas alternativas para mejorar los niveles de 

viaa, organización y participación de ios sectores mas 

marginados. 

La noción de "sociedad civil" tiene diferentes acepciones 

entre las teorías sociológicas. En su sentido mas amplio, 

sociedad civil se refiere a las expresiones voluntarias de los 

ciudadanos organizados dentro de una sociedad. Una definición de 

la sociedad civil, que puede ilustrar el concepto que está siendo 

usado entre las Organizaciones No Gubernamentales (ONG 5) indica: 

"...la suma de todas las instituciones sociales y 
asociaciones (excluyendo la tamilia) oue 	sean 
autónomas, independientes del Estado y capaces de 
una influencia significativa en las pollticas 
públicas." (1) 

El punta de vista de las organizaciones sociales que han 

	

impulsado la participación civil, popular y democrática es 	que 

"...para transformar las estructuras económicas es 
necesario transformar la sociedad civil, la cual asume 
una transformación de poder en términos de quién 

(1) JCCHRDD. Esfuerzo Dadocrático de la Sociedad Civil. &oletin 
del Centro Internacional para los Derechos w -Limanus y el 
Desarrollo Democrático, Vol. 3, * 4. Septiembre, 19q7, pp. 3-4. 
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controla el Estado, es decir, de los 	mecanismos. 
instrumentos y estructuras legislativas, ejecutivas v 
de coerción." (2> 

Ante la falta de credibilidad del gobierno y oartioos 

políticos, surgen organizaciones y movimientos sociatea a.$e 

defienden su autonomía frente a cualauier intento ae coontaciófi. 

ya sea que provenga ael gobierno, los partidos, las iglesias o 

de otras instituciones oficiales. 

Con el propósito de frenar la prepotencia y la corruGclon 

estatal, ast como para oponerse a las estructuras y pollticas 

excluyentes, las organizaciones y movimientos sociales se 

proponen alianzas estratégicas y operativas. 

"Fueron así redescubiertos movimientos sociales desde 
su gestión.en el curso de la decaed de los setenta: 
captados ahora a trAvés de sus lenguajes, oe 	los 
lugares donde se manifestaban, por valores aue 
profesaban, como indicadores de la emergencia ae 
nuevas identidades colectivas. 
Cuando uso la noción de sujeto colectivo es en el 
sentido de una colectividad donde se elabora identidad 
y se organizan pr&ticas, mediante las cuales sus 
miembros pretenden defender sus intereses y expresar 
sus voluntades, al mismo tiempo oue se constituyen en 
luchas." (3) 

(2) Ibidem. 

(3) Sader, Eder. La Emergencia de Nuevos Sujetos Sociales. Acta 
Sociológica. Nuevos Sujetos Sociales. Mayo-Agosto, l'í9u. Facultad 
de Ciencias Follticas y Sociales. UNAM. pp. 57 y 82. 
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2.2.- Antecedentes y Origen 

Servicio Desarrollo y Paz A.C. (SEDEFHC,, es una Asociación 

Civil que tiene sus antecedentes en otra organización denominada 

Comité de servicios de los AM11.4015 (de filiación religiosa 

Cuáquera), la cual, a su vez. tue promovida por et Hmerican 

Friends Service Committee (AFSC), organización norteamericana 

Cuáquera que a finales de los arios 72.0 dio comienzo a su !apor en 

México, con programas de educación para la paz. 

Entre 1945 y 1975, el AFSC implementó diferentes programas 

de desarrollo agrícola y de promocion social en comunidades 

campesinas mexicanas, a través de actividades permanentes y de 

diversos campamentos de servicio voluntario internacionall en 

base a la filosofía Cuáquera que se sustenta en la participación 

social no violenta como medio para solucionar situaciones de 

desigualdad y conflicto social. 

La responsabilidad administrativa y la cobertura oe ios 

programas en México permaneció integrada a La estructura gel AFSC 

durante todos esos arios. Hacia 1976, el AFSC promovió la 

formación de una organización de servicios con personalidad 

Jurídica propia, con el propósito de ir delegando La 

responsabilidad de los programas en una organización mexicana. La 

cobertura legal la dió el Comité de Servicios de los Amigos, A.C. 

que fue conformada por la Junta de Cuáqueros de la Ciudad de 

México. 
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La formación de SEDEFAC es resultado ce una serte de 

discrepancias no resueltas, a principios de 1983, entre algunos 

integrantes del personal operativo de los programas del Comité de 

Servicios de los Amigos, y la Junta Directiva de esta agrupacion, 

lo cuál lleva a la separación de un grupo que decide conlormar 

SEDEFAC. (4) 

Desde su génesis, SEDEFAC se define como una organizacion 

social sin fines de lucro: conforme a la norma juridica que rige 

la ley megicana, adquiere la categoría de Asociación Clvti, en 

junio de 1983. La Asamblea Constitutiva que da origen a `SEDEFAC 

otorga la magima autoridad a la Asamblea General de Asociaoos y 

las responsabilidades de dirección y orientación a un Consejo 

Directivo, el cual es nombrado por la propia Asamblea. 

El Acta Constitutiva de SEDEPAC establece tos siguientes 

principos para la Asociación: 

1.- "Tenemos fe en el valor y capacidad que tiene todo ser numano 

Pira gestar en un proceso comunitario, su propio oesarrolio y 

tomar en sus manos su propio destino, en orden de lograr los 

cambios sociales y económicos que le permitan vivir con dignidad. 

Por lo tanto, nuestro trabajo de promoción y desarrollo, estará 

orientado por una actitud de humildad y respeto que nos permita 

(4) Servicio Desarrollo y Paz A.C.Hastorta, Identidad y Proy=.:to. 
Cuadernos SEDEFAC. NUmero 2. 1990. pp. 2-4. 
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escuchar las necesidades, aspiraciones y aportaciones de los 

grupos y comunidades con las que trabajamos." 

2. "Creemos que todos los hombres y mujeres, cualquiera que sea 

su raza, convicción religiosa, credo político o nacionalidad, 

merecen ser respetados. Fara asegurar que en todas las 

actividades que desarrollemos, se mantenga este principio. 

ejerceremos una constante y cuidadosa vigilancia y, en los casos 

en que se considere necesario, promoveremos acciones esoecificas, 

para luchar contra cualquier forma de discriminación." 

3.- "Conscientes de que las situaciones de injusticia, generan 

violencia, nos comprometemos a trabajar activamente para lograr 

el cambio de aquellas estructuras o situaciones económicas, 

sociales y culturales que la generan, y mantener una actitud de 

no violencia activa en todos los ámbitos de nuestra actividao." 

4.- "Consideramos que el testimonio que una institución da, de 

los valores en los que cree, se desprenden tanto de su actividad, 

como de la actitud de sus memoras. De aht que la solidaridad y 

el respeto mutuo y una estructura que propicie el diálogo v las 

relaciones democráticas, serán la base que articule a todos los 

miembros del personal entre st, y con los órganos de decisión de 

nuestra institución." 

5.- "Creemos que los sectores más marginados y oprimidos, como 

son: las víctimas de guerra o persecución, las mujeres, los 

campesinos, los migrantes, deben tener un lugar privilegiado en 
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la atención y esfuerzo oe nuestra institución. Si en un Primer 

momento, nuestra actividad puede ser de asistencia para aliviar 

sufrimientos, siempre buscaremos trabajar de tal manera Que 

nuestros programas propicien un desarrollo más permanente y ia 

participación más activa y consciente de los involucrados." 

6.- "Finalmente declaramos que nuestra institución no soio escara 

abierta, sino que buscará activamente el diálogo y la 

colaboración con todas aquellas instituciones o grupos que 

trabajan también, en pro de la justicia y de la paz." 

En dicha Acta Constitutiva, SEDEFAC tamblen define sus 

objetivos: 

1.- "Fromover el desarrollo integral de la comunidad, en especial 

con las personas de escasos recursos, tanto en zonas rurales como 

urbanas, a través de la educación no formal y de la 

implementación de métodos de promoción social participativa. ' 

2.- "Elaborar estudios económicos, antropológicos y sociologicos 

que tengan un sentido eminentemente práctico y en los aue pueaa 

haber una participación directa de los involucrados." 

3.- "Realizar proyectos concretos donde se apliquen los 

resultados de las investigaciones y la propia metodología." 

4.- "Asesorar, impulsar y apoyar iniciativas que tiendan a 

mejorar las condiciones de vida de las personas, sin atstinción 
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de raza, credo, sexo y orientación sexual, nacionalidad o 

ideologla, para Lograr una sociedad mas justa. humanitaria y 

solidaria." 

5.- "Publicar, sin constituir actividad editorial, los resultados 

de las investigaciones que se realicen, así como los encuentros y 

estudios de experiencias concretas." 

6.- "Impulsar proyectos de tecnologia aaecuaaa (sic/ y de 

tecnología tradicional que favorezcan el desarrollo de las 

comunidades rurales y urbanas." 

7.- "Apoyar iniciativas tendientes a la conservación ecológica y 

a preservar los ecosistemas que propicien una armonía en el 

habitat humano." 

8.- "Intercambiar y establecer relaciones y acueroos de 

cooperación con instituciones afines para robustecer los 

esfuerzos encaminaaos al logro de estos objetivos." 

9.- "Promover la solidaridad y apoyo a las víctimas de 

violaciones a los Derechos Humanos." 

42 



2.3.- Desarrollo Institucional 

En el momento de su formación, SEDEFAC establece cuatro 

Programas de Trabajo: "Frontera y Mujeres', "Formación y 

Capacitación Juvenil", "Desarrollo Rural" y 'Ayuda a F.efogiados 

Centroamericanos'. Dichos programas funcianapan con anteriorload 

desde el Comité de Servicios de los Amigos, con quien se llega al 

acuerdo ae que seria la nueva institución la Que darla 

seguimiento a los compromisos establecidos en cada uno de las 

programas inclicados. Posteriormente, en marzo ae 1984. con ei 

Propósito de formalizar una serie de activioacies emprendidas con 

algunas organizaciones del movimiento urbano, SEDEFAC decide 

implementar otro Programa de Trabajo el cual se aenomiro: 'Centro 

de Apoyo a Movimientos Sociales y Urbanos". 

Ante una serie de desavenencias entre el personal de los 

Programas, generadas por el impacto del trapajo y motivadas 

fundamentalmente por razones de índole politica, en 1985. SCDEFAC 

acuerda efectuar evaluaciones internas (realizaaas per 19 

institución) a cada uno de los Programas, y una evaluacion 

externa (con un asesor especialista) a la institu Ion en su 

conjunto. 

Del proceso evaluativo, una de las conclusiones que mayor 

trascendencia tuvo, fue aquella en la que se señalaba: 

"SEDEPAC es un conjunto de diferentes programas, 
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diferentes 	metodologias, 	diferentes 	visiones 
Políticas." (5) 

Ante la necesidad de superar la etapa inicial, donde la 

institución estuvo mas preocupada por rescatar y darle 

continuioad a los Frogramas de Trabajo (los cuales se abocaron a 

atender los compromisos y actividades propias de cada uno) sin 

poner diseñar más el modelo de institución conformada, SEDEFAC se 

propuso aorir un proceso de orientación y unificación 

metodoiógica, Integrando para ello, a principios de 1980, una 

Comisión MetodoLógica compuesta por miemoros del personal, cuyo 

propósito sería 	trabajar en la identidad y proyecto de la 

institución, a partir de la Declaración de Principios, Objetivos 

y Frogramas de Trabajo. 

La Comisión metodológica se dio a la tarea de elaborar un 

diagnóstico de la situación de los Programas de SEDEFACI  e 

iniciar un trabajo QUO permitiera la unificación merado/C:oca, 

con el fin de compartir una concepción común que orientara a los 

diferentes Programas, proyectos y acciones. 

Para pot:3er llevar a cabo la función encomenoada y ante la 

falta de nomogeneidad de los Programas, la Comisión Metodológica 

eligió algunas categorías de análisis: los sujetos, las métodos, 

los objetivos, la coordinación, y el universo de trabajo. bel 

(5) Deneaum, Guillermo. "Estudio Evaluativon. Servicio Desarrollo 
y Pas.México. Octubre, 1985. 
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análisis que efectuó la Comisión, se desprende que: 

ai El sujeto social de trabajo no era comun entre los Frogramas y 

tampoco emistla una definición clara del mismo. 

No emistla una correspondencia entre el 'objeto de 

intervención' de los Programas y el objetiva general de SEDEPAC. 

ci La diversidad y amplitud del "objeto de intervención' posta 

llegar a ocasionar que se trabajara con sectores sociaies ajenos 

al interés de la institución. 

d) El método en el planteamiento de los objetivos era diferente 

en cada Programa (generales, principales, particulares, 

parciales, específicos). 

e! En los objetivos, comúnmente se planteaban tanto los meolos. 

como los fines y las actividades. (6) 

A partir de estas observaciones, en noviembre ae 19E6. el 

Comité Ejecutivo (integrado por los Coordinadores de los cinco 

Programas) se reunió en Santa Catarina, Morelos, con el propósito 

de definir con mayor precisión la identidad y el provecto 

institucional de SEDEFOC. Los resultados de esta reunión fueron 

(6) Servicio Desarrollo y Faz A.C.Historae, Identidad y Proyecto. 
Cuadernos SEDEPAC. Número 2. 199v. pág. 9. 
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daoos a conocer a las otras instancias institucionales iReunion 

de Fersonal, Consejo Directivo y Asamblea de Asociados:, con el 

fin de buscar el consenso en la necesidad de llevar a capo una 

reestructuración institucional. Este proceso dad como resultado 

lo que se denominó "El Proyecto Santa Catarina", en el cual se 

indicada como "Sujeto General de Intervencion" a los sectzres 

populares que eran definidos como: 

"personas o inaiviauos sin distinción cm raza. creoo y 
nacionalidad, que se encuentran en una situacion ue 
opresión y e;:plotación y que tienen su e,:presión 
particular como grupos y organizaciones oe jovenes, 
mujeres, 	campesinos, 	obreros, 	refugiados 
pobladores." (7: 

Luego de delimitar al sujeto social de trabajo se uoicaron 

tres principios de acción: 

1.- La participación de los beneficiarios en la organización oe 

sus proyectos. 

2.- La autogestión 

3.- La educación popular 

Los objetivos institucionales se delimitaron quedando oe La 

siguiente manera: 

(7/ Op. cit. pág. 10. 
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Objetivo General 

Impulsar, apoyar y asesorar las iniciativas que provengan ae 

los sectores populares, encaminados a lograr una sociedad más 

justa, humanitaria y solidaria. 

Objetivos Particulares 

1.- Capacitar a los grupos populares, desarrollanoo sus 

habilidades y dotándolos de los instrumentos necesarios para la 

transformación de su ouenacer cotidiano y la ejecución de sus 

proyectos. 

2.- Apoyar la autonomía y autogestión de los grupos 

populares. 

3.- Generar procesos de educación participativa QUR aoten a 

los grupos de una visión histórica QUe los convierta en sujetos 

activos de la transformación social. 

4.- Fromover la solidaridad y el apoyo a las víctimas de las 

violaciones de derechos humanos. (8) 

Con la definición de los objetivos anteriores se registra un 

cambio en la identidad del proyecto institucional QUIR concibe • 

(8/ Ibidem. 
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SEDEFAC mas que como una instancia de ayuda y asistencia a la 

comunidad, como una instancia con identidad popular v promotora 

del cambio; transitando de una concepción de 'comunidad para La 

paz" hacia una "actitud para el cambio". (91 

"Podemos decir que, anteriormente, las ONG-s tendían a 
autodeftnIrse únicamente como entidades al servicio de 
los movimientos y las organizaciones populares, o de 
los grupos de base. Sus vidas estaban prácticamente en 
función de estos procesos, totalmente volcadas nacia 
afuera. En ocasiones, establecían contactos utilitarios 
y paternalistas. Se sentían parte de las organizaciones 
sociales (aunque éstas ultimas no siempre lo 
constaeraban ami). 
En contraste, hoy observamos que las ONG-s 	tienden a 
autociefintrse de manera diferente... ya no se perciben 
como "instrumentos al servicio."' 	sino 	en 	tanto 
actoras del desarrollo, con identidad propi., capaces 
de hacer aportes específicos, y tomar iniciattvas."(10) 

Para poder implementar la reestructuración institucional, 

durante 1987, SEDEPAC continuó el proceso de unificación, tanto 

de la concepción, los métodos, los estilos; como de las 

relaciones externas que la institución y los Programas llevaban a 

cabo. 

Paralelamente al proceso antes referido, en SEDEFAC tambien 

se llevó a cabo un análisis acerca de la estructura interna. En 

enero de 1989, este análisis condujo a la reflexión y dtscusiOn 

(9) Op. cit. pág. 11. 

(10/ Sánchez, Gabriela; Sarvide, Laura. La Cooperación Norte-Sur 
Pasos Hacia una Sociedad de Ciudadanos del Mundo.Espiral. [léxico. 
1992. pp 25-26. 
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entre sus integrantes de las categorias: autoridad. 	Jerarquía, 

poder y participación; de tal hecho se desprende una serie de 

propuestas de organización y definición de funciones de cada una 

de las instancias que integran a la institución: Asambleas (de 

Asociados y de Personal), Consejo Directivo, Secretaria 

Ejecutiva, Comité Ejecutivo, y funcionamiento de los Equipos er• 

los Programas. Se acordaron caliticas y reglamentos internos para 

el funcionamiento de la institución y se ratificó el espíritu del 

"Proyecto Santa Catarina". 

El desarrollo institucional de SEDEFAC, al igual» que el cié 

otras organizaciones sociales, no ha stop un proceso lineal: por 

el contrario, ha sido un camino complejo y en ocasiones vasta 

accidentado. 

Concebir 	la realidad en y 	como 	proceso 	supone 
privilegiar el análisis de los dinamismos sociates en 
los 	QUE 	el fenómeno 	se 	emnresa; aprenenaer sus 
manifestaciones presentes pero también sus 
potencialidades. Esto es, rescatar el carácter aoierto 
e inacabado de 	una 	realidad en movimiento, en 
restructucturación constante." (11) 

A continuación se analiza el Programa de Ayuna a Retugiaaos 

Centroamericanos, a partir del cual SEDEFHC impulsó la 

Coordinación de las ONG-s que trabajaban con esta población. 

(11) Zemelman, Hugo; Valencia, Guadalupe.Los Sujetos Sociales, 
una Propuesta de Anélisis.Acta Sociológica. Nuevos Sujetos 
Sociales. Mayo-Agosto, 1990. Facultad de Ciencias Foliticas v 
Sociales. UNAM. pág. 91. 
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2.4.— Programa de Ayuda a Refugiados Centroamericanos 

La integración de un Programa de Ayuda a Refugiaoos 

Centroamericanos obedeció a la necesidad de dar respuesta 

solidaria al flujo masivo ae personas centroamericanas que se 

refugiaron en México huyendo de la violencia generalizada, 	la 

persecución y la violación de los derechos humanos, consecuencia 

del conflicto armado, particularmente en paises como El Salvador 

y Guatemala. 

Como anteriormente se ha sehalado. este Frograma funcionada 

desde junio de 1980 en el Comete de Servicios de Los Amigos y, 

posteriormente, en 1983, cuando se constituye SEDEFAC, pasa a 

formar parte de esta nueva institución. 

En 1980, una de las discrepancias entre personal del Comité 

de Servicios de los Amigos y la Junta Directiva ae esta 

organización, fue que la Directiva temia que en algunos casos el 

Programa de Ayuda a Refugiados estuviera aanao apoyo a personas a 

grupos que no fueran compatibles con la filosofía Cuáquera, es 

aecir, que algunas de Las personas apoyadas por ese Frograma 

hubieran optado y participado en la lucha armada. 

La misma Junta Directiva también argumentaba que La 

situación en la región centroamericana comprometía a la 

institución a sostener el Programa por tiempo indefinido y que la 

infraestructura requerida para brindar servicio a los refugiados 

centroamericanos desbordaría la capacidad OFi i-omité de Servicios 
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"El sujeto se constituye en la medida en que pueda 
generar una voluntad colectiva y oesoiegar un pooer 
que le permita construir realidades con una 
oireccionalioad consciente." t13) 

Cuando se propuso la integración del Frograma de Ayuda a 

Refugiados Centroamericanos, entre las personas y los grupos 

consultados habla dos planteamientos: que una institucion 

legalmente establecida en México se encargara de este Frograma y 

que esa institución asumiera la responsabilidad de La 

administración de los fondos donados, la cooroinación del 

trabajo, y la elaboración de informes periódicos, entre otras 

funciones. O bien. la posibilidad de formar un nuevo comite o 

trente especifico entre varias organizaciones para echar andar 

tal Frograma. (14) Finalmente se optó por la primera propuesta, 

siendo el Comité de Servicios de los Amigos el responsable de 	 . 

coordinar ese Frograma. Se eligió a esa organización porque 

siempre habla manifestado sus independencia ante tendencias e 

intereses de partidos políticos, y porque, además, pamela una 

amplia experiencia y reconocimiento en las acciones oe defensa oe 

los derechos humanos de grupos minoritarios y marginados. 

(13) Zemelman, Hugo; Valencia, Guadalupe. Los SuJetoS Sociales. 
una Propuesta de Análisas.Acta Sociológica. Nuevos Sujetos 
Sociales. Mayo-Agosto, 1990. Facultad de Ciencias Foilticas y 
Sociales. UNAM. pp. 93 y 95. 

(14) Acta de la Reunión de Comité Ejecutivo. Comité Casa de los 
Amigos. Agosto de 1980. México. Archivo Programa de Ayuda a 
Refugiados de Servicio Desarrollo y Faz A. C. (SEDEFAC). 
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El Programa de Hyuda a 	Retugiados Centroamericanos se 

concibió y se tormo como una instancia amplia, inaepenaiente y 

critica en la atención de los refugiacas. ramoien se 'laureó e. 

que las comites de asliaoos fueran sólo consultores, aaaa la 

e►cperiencia que en el pasado se habla presentado con los 

proyectos administrados directamente por estos comités, en los 

cuales las diferencias partidarias e ideológicas habian 

obstaculizado el desarrollo de los proyectos. 

Las principios filosóficos de este Frograma se mantuvieron a 

lo largo del tiempo, esto es, el trabajo se sustentaba en ta.or 

de la paz y de la justicia; inspirado en el principio oe oue 

todos los nombres poseen las mismas aptitudes, capacioaoes 

derechos, por lo tanto los refugiados deberían tener acceso a Las 

Mismas oportunidades y derechos. 

"Considero una argumentación sumamente peligrosa la de 
QUO 	hoy ya no se pueda actuar con argumentos 
humanitarios...Si en verdad descarto radicalmente los 
argumentos humanitarios, 'sobre qué bases puedo luego 
oponerme al capitalismo moderno?... los 	argumentos 
morales y humanitarios no son simplemente falsa 
ideología, sino que deben convertirse en tuerzas 
sociales centrales." (15) 

En esa línea. el caracter del Frograma era esencialmente 

humanitario; como tal, dederia procurar el reconocimiento de los 

refugiados y el respeto 	de sus derecnos numanos, sienao el 

(15) Marcuse, Herbet. El fin de le Utopia. Ed. Siglo XxL, Mexica. 
1978, pp. b2-63. 

• 
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El Programa de Ayuda a 	Refugiados CI,entroamericanos se 

concibió y se formo como una instancia amolia, inaepenoiente y 

critica en la atención de los refugiados. rambien se acordó el 

que los comités de asilados fueran solo consultores, dada la 

experiencia que en el pasado se habla presentaoci con los 

proyectos administrados directamente por estos comités, en los 

cuales las diferencias partidarias e ideológicas hablan 

obstaculizado el desarrollo de los proyectos. 

Los principios filosóficos de este Frograma se mantuvieron a 

lo largo del tiempo, esto es, el trabajo se sustentaba en ta.ór 

de la paz y de la Justicia; inspirado en el principio oe que 

todos los nombres poseen las mismas aptitudes, capacioaaes y 

derechos, por lo tanto los refugiados deperian tener acceso a las 

mismas oportunidades v derechos. 

"Considero una argumentación sumamente peligrosa la de 
QUO 	hoy 	ya no se pueda actuar con argumentos 
humanitarios...Si en verdad descarto radicalmente los 
argumentos humanitarios, 'Isobre qué bases puedo luego 
oponerme al capitalismo moderno?... los 	argumentos 
morales y humanitarios no son simpiemente falsa 
ideología, sino QUO deben convertirse en tuerzas 
sociales centrales." (15) 

En esa linea. el caracter del Frograma era esencialmente 

humanitario; como tal, deberla procurar el reconocimiento de los 

refugiados y el respeto 	de sus derechos humanos, slenao el 

(15) Marcuse, Herbet. El fin de la Utopia. Eo. Siglo XXI, México. 
1978, pp. 452-63. 
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reconocimiento jurtaico ae su status la base funaamental para 

lograr el respeto ae otros derechos derivaoos ae este. 

El Programa de Ayuda a Refugiados Centroamericanos asumió la 

definición de refugiado que emitió la Declaración ae Cartagena, 

La cual sehala: 

"Se considera también como refugiado a las personas PUS 
han huido de sus paises porque su vida, su seguridad o 
libertad han sido amenazadas por la vioiencia 
generalizada, la agresión extranjera, los conflictos 
internos, la violencia masiva de los derechos humanos, 
u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente 
el orden público." (16) 

Tomando como base tal definición. se opto pur atenoer a 

aquellos refugiaaos Provenientes de Guatemala, El salvador y 

Honduras, que hubieran sido victimas directas o indirectas de La 

represion y la violación de los derechos humanos a consecuencia 

de las politicas aplicadas por los gobiernos o ejércitos OS sus 

respectivos países. 

El Programa de Ayuda a Refugiados Centroamericanos trabajó 

con población refugiada dispersa en la Ciudad de México y que no 

tenia un reconocimiento legal en cuanta a su status ante el 

gobierno mexicano. Apoyó igualmente a grupos organlzaaos de 

refugiados que presentaban iniciativas encaminadas a la 

(16/ Declaración de Cartagena sobre Refugiados.Coloouio de 
Estados Latinoamericanos sobre Refugiados. Cartagena, Colombia. 
1984. 
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ejecución de sus proyectos: manteniéndose al margen de acciones 

Políticas con tendencias partidistas dado que. desde su origen. 

el Frograma habla definido oue esa era una tarea que le 

correspondía hacer a los propios refugiados y a las 

organizaciones centroamericanas. 

Además de dar atención directa a los refugiados, el citadn 

Programa buscó de manera constante ser un vinculo con el resto de 

la sociedad mexicana pues, desde su perspectiva, era a esta a 

quien le correspondía dar respuesta a la situación del refugio 

centroamericano y encontrar conjuntamente alternativas durante su 

estancia en el país. 

2.4.1.- Objetivos del Programa 

A lo largo del tiempo, los objetivos del Programa se fueron 

adecuando o modificando conforme se tenla mayor experiencia. o 

bien se respondía a los cambios de la problemática y necesidades 

del refugio en México. A fin de no transcribir los diferentes 

objetivos que a lo largo de más de una década el Programa se 

propuso, a continuación se intenta rescatar la esencia de dichos 

Planteamientos: 

e Ofrecer a los refugiados una plataforma de servicios de 

emergencia (salud, ayuda económica, alojamiento temporal, 

guardería, asesoría jurídica) y proyectos de solución durable 
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(capacitación para el empleo, actividades educativas, 

autogestion, asesoriasi, dirigidos a garantizar su aaecuada 

inserción social en la comunidad refugiada y en Mexicoi 

estableciendo mecanismos para que los refugiados asumieran 

acciones para mejorar su nivel de vida. 

• Colaborar con otras organizaciones y grupos, con el 

propósito de articular y complementar los servicios de emergencia 

y los proyectos de solución durable establecidos. 

• Realizar acciones tendientes al reconocimiento y respeto 

de los derechos de los refugiados ante el gobierno mexicano, la 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 

Refugiados (MCNUR) y la sociedad mexicana, asi como promover los 

mecanismos de protección legal, conforme lo establecen las normas 

nacionales e internacionales. 

• Desarrollar un trabajo de difusión a través de distintas 

acciones (elaboración de información documental, entrevistas, 

reuniones, seminarios, conferencias) con diferentes sectores 

sociales y políticos, tanto de México como de otros paises, 

acerca de las causas QUO dieron origen a la problemática del 

refugio centroamericano, a fin de sensibilizarlos, buscar su 

apoyo y, en la medida de lo posible, coordinar acciones en favor 

de la población refugiada. 

• Promover el intercambio de experiencias con la poblaciOn 

refugiada, Organizaciones No Gubernamentales, y otras 
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instituciones de apoyo, acerca de la metodologla del trabajo 

asistencial, promocional y de análisis sistemático que Permitiera 

comprender mejor el fenómeno del refugio centroamericano 	de las 

alternativas para su solución. (17) 

2.4.2.- Organización del Trabajo 

Para poder lograr los objetivos planteados (sobre todo 	1,Js 

referentes a la plataforma de servicios), el Programa de Ayuda a 

Refugiados Centroamericanos conformó, en 1981, un centro de 

recepción y atención a refugiados en una zona marginada. la 

colonia Ajusco, ubicada al sur de la Ciudad de México. A esta 

instalación se le conoció comúnmente como "Casa Ajusco'", 

permaneció en esa zona hasta 1989. Posteriormente tuncionarla de 

1989 a 1993, ano de su clausura, al oriente de la Ciudad de 

México, en la colonia Ignacio Zaragoza. 

Este Centro de Servicios constituyó un espacio de encuentro 

y vinculación entre los refugiados, y entre éstos y la comunidad 

mexicana. En este Centro también se coordinó la cooperación entre 

diferentes organismos, lo cual hizo posible la integralidad de 

<17) Programa de Ayuda a Refugiados Centroamericanos. Programa 
Anual de TrabaJo.De 1980-1994. Archivo Servicio, Desarrollo y Faz 
A.C. (SEDEFAC). 
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las servicios, ya que cada organización participante ponla a la 

disposición del Centro algún servicio o ayuda. De este modo, el 

Centro de Servicios fue una experiencia moocio altamente 

promisoria 	al ofrecer oosibilioaaes de encuentro y de 

cooperación entre los refugiados  y las organizaciones mexicanas, 

en un medio que, como el de la Ciudad de México, favorece el 

aislamiento y la dispersión. 

A través de este Centro, la población refugiada también 

estableció vinculas con los pobladores de la colonia donde se 

encontraba ubicado el Centro de Servicios, siendo las actividades 

socio-culturales un excelente recurso para ello. Este hecho 

facilitarla posteriormente la inserción social de algunos 

refugiados, sin que los pobladores mexicanos ubicaran a estos 

como un grupo especialmente atendido dentro de la marginalidad 

imperante en su colonia. 

Al igual que el desarrollo institucional de SEDEFAC, el 

Programa de Ayuda a Refugiados Centroamericanos tuvo diferentes 

aspectos que podrian ser analizados: los diferentes servicios que 

proporcionó, los proyectos económicos de autosuficiencia, su 

relación con la población refugiada, los recursos humanos Y 

financieros con los que contó para Llevar a cabo su trabajo, 

entre otros. Sin embargo, en este estudio se analizaré únicamente 

la coordinación del trabajo con otras organizaciones, sus 

resultados e impacto. Dicha coordinación tuvo dos niveles: una 

dirigida a la compiementariedad de los servicios, la cual se 

abordar& someramente a continución y otra, dirigida a modificar 
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las políticas de instituciones oficiales (gubernamentales o 

intergubernamentales) que en Mé;lico se aplicaron oara la atencion 

de la proolematica del refugio centroamericano, 	la cual se 

particularizará con mayor detalle en el caoitulo siguiente. 

2.4.3.- Coordinación Operativa para la Complementación de 
Servicios 

Como anteriormente se ha dicho, el Programa de 	Ayuda a 

Refugiados CentroameriCanos tuvo su origen a partir de una serie 

de consultas y acuerdos entre varias organizaciones involucradas 

en el asunto del asilo y del refugio en México por lo que, desde 

un inicio, se planteó auspiciar la bilsciueda de elementos comunes 

entre los diferentes organismos, y con base en ello construir 

vínculos concretos de cooperación afianzaoos en acuerdos mediante 

el sistema de redes. Reconociendo y respetando el espacio 

delimitado en que cada organismo desarrollaba sus actividades, 

pero sobre todo preservando la autonomía en lo referente a los 

métodos de trabajo. 

El haber constituido un Centro de Servicios para los 

Refugiados, favoreció la cooperación entre distintos organismos 

y el desarrollo de vínculos de solidaridad entre los propios 

refugiados para que afianzaran su identidad socio-cultural. 

El Programa de Ayuda a Refugiados Centroamericanos trabajó 
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con base en acuerdos de cooperación interinstitucional 

establecidos con otros organismos e instituciones. Entre los 

vínculos de cooperación establecidos se Duden mencionar los 

siguientes: 

Asesoría Legal: este servicio fue proporcionado en principio 

por el Seminario Bautista, posteriormente por Desarrollo y 

Promoción Humana (DEPROHUMAC), y la Liga Me:‹icana de Derechos 

Humanos (LIMEDHAC). A través de este servicio, se efectuaban 

tr&mites individuales a fin de lograr la obtención de permisos 

para estadía, estudios o trabajo. 

Servicios de Salud: Este servicio también se inició con el 

Seminario bautista, quien instaló un consultorio médico QUO 

atendía toda la semana. Por su parte, la Nsociación de 

Trabajadores de Salud Mental, proporcionó terapia y canalización 

para atención psicológica clínica a aquellos refugiados que lo 

solicitaban. A partir de 1984, SEDEPAC asumirla por cuenta propia 

la responsabilidad integra de los servicios de salud en el Centro 

de Servicios, debido a que se hablan obtenido recursos 

suficientes y a que las otras organizaciones tenían otros 

compromisos. 

Proyectos de Solución Durable: Después de un proceso que iba 

de dos hasta cuatro meses, los refugiados podían acceoer al 

financiamiento de un proyecto a fin de buscar la autosuficiencia 

económica. Si se trataba de proyectos familiares o individuales. 

el Comité Holandés Vluchteling proporCionaba el apoyo financiero 



para estos proyectos. Si los proyectos involucraban a un 

colectivo de refugiados, quien facilitaba los recursos 

financieros era la Consejería en Froyectos para 	Refugiaoos 

Latinoamericanos. 

Si por alguna razón los recursos se aemoraban, la Oficina 

del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para Refugiaoos 

(ACNUR) habla proporcionado un fondo para donativos a esos 

proyectos, el cual se utilizaba como capital inicial. 

Al igual que los servicios de asesoría legal y de salud, con 

el tiempo, los proyectos de solución durable también fueron 

cambiando de instancias, algunos pasaron a ser dirigidos por los 

refugiados, otros continuaron bajo la supervisión del Comité 

Holandés Vluchteling. A partir de 1988, ACNUR canalizó sus 

proyectos a través de una Asociación Civil denominada: Servicios 

Técnicos de Representación Profesional tSERTEC). Sólo los 

proyectos colectivos financiados con el apoyo de la Consejería en 

Proyectos para Refugiados, siguieron bajo la coordinación oe 

SEDEPAC. (18) 

ACNUR apoyó la creación de SERTEC a fin de que esta nueva 

organización ejecutara los proyectos de protección y asistencia 

(18, Frograma de Ayuda a Refugiados Centroamericanos. Informe 
Narrativo Semestral. De 1960-1994. Archivo Servicio Desarrollo y 
Faz A.C. (SEDEFAC). 
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para los refugiados reconocidos por las Naciones Unidas. Ambas 

instancias mantuvieron una estrecha colaboración con SEDEPAC, 

tanto en la prestación de algunos servicios de salud y 

determinadas becas de capacitación, como en la defensa Y 

protección de los derechos de tos refugiados. 

Para mediados de los ochenta. el numero de organizaciones 

que trabajaban con refugiados se habla incrementado; SEDEPAC 

continuó promoviendo el intercambio de experiencias sobre la 

metodologla del trabajo asistencial y promocional. Asimismo. 

continuó estableciendo vínculos con instancias especializadas o 

con capacidad para proporcionar servicios a la población 

refugiada como por ejemplos médicos especialistas, clinicas y 

hospitales, abogados y asociaciones de profesionales; con 

Comunidades Eclesiales de Base. organizaciones populares y 

organizaciones especificas de refuoiados. Ello permitió una 

cobertura mayor de atención, tanto cuantitativa como cualitativa, 

ya que se suplían las limitaciones de SEDEFMC y, a la vez, se 

involucraba a otros sectores de la sociedad mexicana. 

Si bien el Centro de Servicios "Casa Ajusco" tenia como área 

de impacto la Zona Metropolitana, SEDEPAC también pudo 

intercambiar sus experiencias en el trabajo con refugiados 

centroamericanos con otras organizaciones nacionales y de otros 

Paises, principalmente de Estados Unidos y Canadá. Por ejemplo, a 

través del American Friends Service Committee (AFSC), 

organización estadounidense, se tuvo acceso a grupos de la 

iglesia y de solidaridad Que ayudaron a los refugiados 
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centroamericanos en los estados de Arizona, Nuevo Memico, 

California y Temas. 

También a través de re:las Network for inmigration ano 

Sefugee Fights se establecii un intercambio continuo acerca ae 

las características de la Ley Simpson-Rodino, y un acercamiento 

hacia el trabajo con refugiados en la zona del Valle del Fío 

Grande, Temas. 

Por otra parte, con base en un acuerdo firmado con el 

"Canadtan Inter-Church Committee for Refugee", y en cooperación 

con la Embajada de Canadá en México, SEDEPAC colaboró, desde 

1983, en la selección de candidatos para ser reubicados en 

Canadá. Los criterios eran establecidos por el gobierno 

canadiense y aquellos refugiados que reunían los requisitos eran 

recomendados Por SEDEPAC a la Embajada para su oosioie 

reubicación. Los criterios más comunes para que los refugiados 

fueran aceptados eran que: estuvieran perseguidos por motivos 

políticos, o que debido a circunstancias especiales, Juzgaran 

imposible poder sobrevivir en México. 

SEDEFAC fue invitado a varias conferencias nacionales e 

internacionales para hablar acerca de los derechos humanos de los 

refugiados en Mémico y para intercambiar las experiencias 

adquiridas en el trabajo. Así por ejemplo, participó en la 

Primera Conferencia sobre Derechos Humanos en América Latina, 

realizada en Toronto, Canadá, en 1987. 



Igualmente, desde 1986, SEDEFAC fue invitado a diversas 

reuniones organizadas por el International Council Voluntary 

Agencies (ICVA), asociación internacional de Organizaciones No 

Gubernamentales sin fines de lucro, que efectúa actividades en 

los ámbitos de la asistencia humanitaria y en la cooperación para 

el desarrollo. A partir de 1991, SEDEFAC, formaría parte de la 

membresla de ICVA en la región latinoamericana. 

For otro lado, SEDEFAC también atendió trabajos de 

reflexión y de investigación acerca del refugio centroamericano. 

En 1986, en coordinación con la Oficina del Alto Comisionado de 

Naciones Unidas para Refugiados (ACNUR), organizó un seminario en 

la Universidad Iberoamericana, para la reflexión y el análisis de 

la problemática y de las implicaciones institucionales del 

trabajo asistencial con refugiados. 

Asimismo, el Centro de Servicios de la Casa AJusco fue una 

fuente de información directa para quienes deseaban entrevistar 

refugiados, conocer sus demandas de servicios y los principales 

problemas que enfrentaron durante su ingreso y estadía en el 

país. 

En ese sentido, en asociación con la Academia Mexicana de 

Derechos Humanos (AMDH), en 1988 se desarrolló una investigación 

sobre las características y condiciones de vida de los refugiados 

centroamericanos en la Ciudad de México. Dicha investigación fue 

citada como fuente de información en algunos documentos oficiales 

de las Naciones Unidas y del gobierno mexicano, que se 
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presentaron a la Conferencia Internacional sobre Refugiados 

Centroamericanos (CIREFCA). (19) 

También en ese mismo arto, SEDEPAC llevó a cabo un Taller de 

Reflei:ión Fsico-Social sobre el Refugio, dirigido especialmente 

al personal de Organizaciones No Gubernamentales oue trabajaban 

con refugiados. 

Como se pude ver, el Programa de Ayuda a Refugiados 

Centroamericanos de SEDEPAC, fue evolucionando de un trabajo de 

emergencia que se inció sin experiencia, con un equipo en su 

mayor•la de voluntarios que enfrentaron un fenómeno migratorio que 

par•ecla ser sólo coyuntural, hacia la definición de un trabajo 

permanente con la participación de personal profesional y la 

experiencia institucional que se fue acumulando a lo largo de mas 

de una década ante un problema prolongado y dificil. tanta por• 

su dimensión como por sus consecuencias. 

La experiencia del citado Programa, marcaba como pauta que 

la ayuda en servicios de asistencia, con todas las implicaciones 

que en ocasiones puede tener: asistencialismo, depenaencia, etc., 

podria prolongarse indefinidamente si no se propiciaban 

alternativas de más largo alcance como la modificación de la 

(19) Conferencia Internacional sobre Refugiados Centroamericanos 
(CIREFCA). Ciudad de Guatemala, 29 al ZO de Mayo de 1989. 
Documento de los Estados libidos Mexicanos. Diagnóstico, 
Estrategia y Propuesta de Proyectos.Mar•2o de 1989. 
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legislación y las acciones específicas de las autoridades 

mexicanas en la inserción social y económica de los refugiaposi 

la participación más amplía de la sociedad mexicana coma 

promotora del respeto a los derechos humanos de esta población: y 
.,1 

la intervención de las organizaciones propias de los refugiados. 

En ese sentioo, la coordinación con otras organizaciones 

(presente desde el surgimiento del Frograma) fue una vertiente 

complementaria e imprescindible en la atención de los refugiados 

centroamericanos. 
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3.1- COORDINACION DE ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES DE AYUDA A 
REFUGIADOS 

3.1.- Diferentes Protagonistas de la Problemática del Refugio en 
México 

Antes de analizar el proceso, los logros y el impacto as la 

Coordinación de ONG s de Ayuda a Refugiados, es Importante 

describir a los principales protagonistas involucrados en la 

problemática del refugio en México, a fin de uoicar entre éstos a 

las ONG-s y distinguir el papel que tuvieron ante la situación 

del refugio centroamericano en México. 

En primer lugar se encuentra la representación del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para Refugiados (ACNUR), 

organismo que ha trabajado en el país desde 1980, primero con 

carácter de Misión dada la emergencia del refugio de 

centroamericanos a México: luego, a partir del lo de enero de 

1982, con la anuencia del gobierno mexicano, y cada la 

continuación del éxodo de refugiados, las Naciones Unidas abre  

la Oficina de ACNUR en México para colaborar en la protección de 

los refugiados. Las actividades de asistencia y protección 

emprendidas por ACNUR, fueron progresivamente adquiriendo una 

importancia imprescindible, tanto para los refugiados, como para 

los organismos independientes y el gobierno mexicano. 

A la Oficina de ACNUR, como instancia representante de las 

Naciones Unidas, le corresponde asignar el status de refugiado a 

todas aquellas personas que, habiendolo solicitado, se ajusten a 



la definición establecida en los acuerdos internacionales de la 

Convención de 1951 y el Protocolo de 1967, según los cuales se 

debe considerar como refugiada a toda persona que: 

"debido a fundados temores de ser perseguida por 
motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenecia a 
determinado grupo social u opiniones políticas se 
encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda 
o, a causa de dichos temores, no quiera acogerse a la 
protección de tal país;..." (1) 

El reconocimiento de ACNUR, expedido a través de una carta, 

no obliga al gobierno mexicano a otorgar también el status de 

refugiado a quien es reconocido como tal por las Naciones Unidas. 

Las autoridades mexicanas se reservan el derecho de determinar si 

darán o no asilo, refugio, algún permiso de tránsito, o 

simplemente negarán cualquiera de estas posibilidades, 

ordenando la salida del país e inclusive procediendo a la 

deportación de personas extranjeras que se encuentren en 

territorio mexicano. 

La Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR), es un 

organismo intersecretarial que el gobierno mexicano creó por 

decreto presidencial en julio de 1980, con el fin de atender a 

los migrantes extranjeros que se encuentraran en territorio 

nacional. Al inicio de su formación, COMAR trabajó con refugiaoos 

salvadorehos y algunos sudamericanos; para finales de 1984, con 

(1) Organización de las Naciones Unidas (ONU) Convencían y 
Protocolo sobre el Estatuto de los Refuglados.Capitulo 1, 
Articulo 1. pág.14. 
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la reubicación de 18,500 refugiados guatemaltecos de los 

campamentos de Chiapas hacia Campeche y Quintana Roo, el gobierno 

decidió que COMAR debla concentrar sus actividades en los 

campamentos de los tres estados del sureste del pais. 

Aunque COMAR administra y ejecuta algunos de ios programas 

de ayuda financiados por ACNUR y la comunidad internacional, no 

determina el status migratorio de los refugiados; la asignación o 

no de tal reconocimiento está en manos de la Secretaria de 

Gobernación, a través de la Dirección General de Migración. 

Estas dos instituciones -ACNUR y COMAk-, representan la 

política oficial que el Estado Mexicano ha desarrollado hacia los 

refugiados. Aunque a veces existen diferencias, en ocasiones 

aparentemente contradictorias, es indudable que de estas 

instancias dependen, en buena medida, tanto Los programas 

oficiales de ayuda, como las politices a seguir con los 

refugiados. 

Como se verá a continuación, la extensión ael fenómeno de 

los refugiados en México propició, no solamente la 	integración 

de nuevos organismos 	sociales y civiles, sino además, una 

progresiva especialización de servicios y una necesaria 

delimitación del espacio ;politica en el que se desenvolverla caca 

uno de ellos. 

Por una parte se generó una gama de Organizaciones No 

Gubernamentales CONG-si Que establecieron diferentes programas 
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de servicios para los refugiados, especialmente de emergencia y 

apoyo para cooperativas y grupos de autogestión económica. Estas 

organizaciones se caracterizaran por ayudar a un amplio sector de 

los refugiados centroamericanos, sin hacer distinción de su 

nacionalidad, religión o participación politica; se definieron a 

si mismos como No Gubernamentales para deslindar tanto su 

identidad como su acción de la del gobierno. 

Otra instancia que también tuvo una amplia participación fue 

la Comisión Católica para Ayuda a los Refugiados, organismo QUO 

representó la posición oficial de la jerarquía católica, y que 

tuvo una cautelosa cooperación con otros grupos del sector 

cristiano más politizados, como las Comunidades Eclesiales de 

Base iCelliesi mexicanas, o el Comité Cristiano de Solidaridad de 

la Diócesis de San Cristóbal de las Casas, en Chiapas. 

También surgieron comités de solidaridad conformados por 

mexicanos y centroamericanos refugiados en México, identificados 

o vinculados con organizaciones politices en El Salvador o 

Guatemala. Estos comités se desempeñaron principalmente en el 

área de la defensa legal y en el de la denuncia de violaciones a 

los derechos humanos, siendo algunos de ellos el Comité Mexicano 

de Solidaridad con el Pueblo de El Salvador, el Comité Mexicano 

de Solidaridad con el Pueblo de Guatemala, el Comité Mexicano 

Monseñor Arnulfo Romero, La Coordinadora para Ayuda a Refugiados 

Guatemaltecos, y el Comité Pro Ayuda a Refugiados, que trabajaba 

en Chiapas. 
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For otro lado, en la medida que la población refugiada se 

fue estableciendo, a iniciativa propia se conformaron más de una 

decena de organizaciones de refugiados : Coordinadora de 

Refugiados Salvadorehos (COKES): Movimiento Amplio para 

Refugiados Salvadorehos (MAFRESI; Grupo de los Miércoles; 

Comunidades Eclesiales de Base de El Salvador (CEBES?: Centro 

Educativo Nuestra América (CENA); Escuela de Estimuiación Frecoz: 

Escuela de Todos los Niños; Grupo de Artesanos Guatemaltecos 

Watinomit Kuki; Asociación de Mujeres Nueva Unión, Mama Maouln: 

Nan-Coordinadora de Grupos de Mujeres Guatemaltecas, entre otros. 

Las organizaciones de refugiados se conformaron de acuerdo 

al país de origen, causa de refugio, pertenencia social o étnica, 

y razón o demanda a plantear de sus integrantes. En cualquier 

caso, el proceso organizativo de la población respondió a la 

necesidad de defenderse ante las oollticas de los gobiernos 

centroamericanos o como una respuesta al nuevo medio social al 

Que se enfrentaron. 

"La necesidad no sólo alude a la sobrevivencia 
material, sino también a la del colectivo de 
reproducirse como tal; la experiencia conjunta ,a no 
es sólo el despliegue de prácticas potencialmente 
colectivas, sino la capacidad de lucna y de 
recuperación de la memoria histórica por parte oe un 
grupo." (2) 

(2) Zemelman, Hugo; Valencia, Guadalupe. Los Sujetos Sociales, 
una Propuesta de Análisis. Acta Sociologica. Nuevos Sujetos 
Sociales. Mayo-Agosto, 1990. Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales, UNAM. pág. 91. 
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De igual manera, la experiencia organizativa de la población 

refugiada se definió según se tratara de población campesina o 

urbana; estuviera en campamentos o dispersa entre la población 

mexicana; se ubicaran en áreas urbanas o rurales. 

Además de mantener a la población refugiada tinada y 

organizada, el principal reto de las organizaciones ae refugiados 

fue el ser tomados en cuenta e incidir en las acciones y 

soluciones que planteaban y dirigían hacia la poolación 

refugiada, las intancias gubernamentales, las Organizaciones No 

Gubernamentales, y otras instituciones nacionales o 

Internacionales. 

El que algunas organizaciones de refugiados fueran 

interlocutores en las politices dirigidas hacia ellos, determinó 

que fueran negociadores directos para su retorno y las 

condiciones en que lo hartan, o bien, pudieran mantener su 

estancia en el pais de refugio hasta que la situación en el suyo 

mejorara. En ese sentido, los ejemplos más ilustrativos, en el 

caso de los refugiados guatemaltecos, son las Comisiones 

Fermanentes de Representantes de Refugiados en México (CC FF), 

conformadas en 1987 por los refugiados de campamentos en Chiapas, 

Campeche, y Quinta Roo, y la Asociación de Refugiados Dispersos 

de Guatemala (ARDIGUA) organizada en Motozintla, Chiapas, en 

Abril de 1992. 

En el caso de los refugiados ubicados en zonas urbanas se 

tiene la experiencia del Comité de Organismos de Refugiados 
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Centroamericanos (CODEORCA) integrado en Mayo de 1991, por siete 

organizaciones (seis salvadorehas y una guatemalteca) aue, ante 

la imposibilidad de dirimir sus diferencias frente al reto aue 

representó la organización del retorno de salvadoreños (despues 

de la Firma de los Acuerdos de Faz, en Enero ae 19911 	se 

desintegró en 1997. Las organizaciones de refugiados que 

integraron CODEORCA fueron: Artesanla Fopuiar Salvadoreña 

(ARPOSAL), Comunidades Eclesiales de base ae El Salvador iCEDESi, 

Grupo de los Miércoles, Refugiados Salvaoorehos de Jalisco. 

Centro Educativo "Nuestra América" (CENA), Movimiento Amplia para 

Refugiados de El Salvador (MARRES) y Cooperativa de Artesanos as 

Guatemala (COOFERAGUA). 

El trabajo en la Problemática del refugio que desarrollaron 

los protagonistas antes descritos, representa una CompieJa 

interacción político social de la que a continuación sólo se 

analizar& la correspondiente a la Coordinación de las ONG s. 

3.2.- Caracterización General de las ONG-Is de Ayuda a Refugiados 

bajo el contexto de la crisis en la región centroamericana 

durante la década de los 8U. se definen las causas ael refugio 

proveniente de esa región a México, y se ubica a las ONG s aue 

optan por trabajar con refugiados centroamericanos. 

Mientras que para el gobierno mexicano el problema de ios 



refugiados centroamericanos osciló, según el momento, entre un 

problema fronterizo o de derechos humanos, La labor de las ONG s 

estuvo dirigida a desarrollar un trabajo de carácter humanitario 

Pero no por ello descontextualizado del entorno politica ni de 

las determinantes históricas que generaron el refugio 

centroamericano. De ahí que entre el gobierno y las ONG-s no 

siempre hubiera compatibilidad en el trabajo y que 	inclusive 

ante determinadas circunstancias se dieran serias diferencias, 

como sucedió en el caso de la reubicación de campamentos de 

Chiapas a otros estados; el otorgamiento o no del status legal a 

algunos refugiados; la deportación sin la oportunidad de apelar 

al derecho de refugio, entre otras. 

Los programas de trabajo que las ONGs llevaron a cabo con 

los refugiados, tuvieron relevancia en la medida en que fueron 

los primeros, junto con la Iglesia Católica, en atender las 

necesidades de los miles de refugiados centroamericanos que 

llegaron a México; por ello, y debido a la calidad y eficacia de 

su labor, contaron con la confianza y el reconocimiento de los 

refugiados y de la comunidad internacional que las financiaba. 
• 

Fpr 	lo general, las ONG 's surgen y se desarrollan como un 

espacio de expresión de la sociedad civil organizada que busca 

alternativas a los principales problemas o proyectos de la 

sociedad, casi siempre distintos a los planteados por el 

gobierno. No obstante, es imposible hablar de las ONG's como un 

bloque homogéneo porque, entre otras razones, su labor este 

determinada por sus concepciones y acciones acerca de las 
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Problemáticas especificas a las que cada ONG"s se aboca. 

Las ONG's que trabajaron con refugiados centroamericanos. no 

escapan a la heterogeneidad en cuanto a su composición. objetivos 

y acciones. Algunas desempeharon sólo un trabajo oe asistencia 

social; otras se propusieron como proyecto la integración de los" 

refugiados a México; algunas fueron denunciadas por los gobiernos 

centroamericanos ante el gobierno mexicano, por supuestos 

vinculas con las organizaciones armadas revolucionarias ae 

Centroamérica y se les acusó de ser fachada civil de los 

movimientos insurgentes de esa región. Debido a ello, a 

principios de los 80 el trabajo de las ONG's con retugiaaos 

centroamericanos debió ser discreto y selectivo. Sin embargo, 

conforme el número de población creció y sobrepasó cualquier• 

proyección, la necesidad de cubrir los requerimientos básicos, 

hizo que el gobierno mexicano tuviera que reconocer la labor 

emprendida por las ONG-s y la iglesia, en una situación que no 

podía ignorar o pasar desapercibida. 

La labor de las ONG-s de ayuda • refugiados centroamericanos 

fue evolucionando conforme se desarrolló el contexto político de 

la región. Si bien en un primer momento, se puso atención 	al 

trabaja asistencial y de emergencia; conforme la crisis se 

prolongó, se pasó a trabajar con criterios de mas largo alcance 

(proyectos productivos, capacitación y formación, entre otros), o 

bien en la conjugación de ambos. 

A pesar de la diversidad que caracterizó a las ONG s de 
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ayuda a refugiados centroamericanos, éstas fueron ouscanda tormas 

mara organizarse y poder dar repuesta a la multitud de 

consecuencias que trae consigo el refugio; la falta de garantías 

y respeto a los derechos humanos que se vivía no sólo en la 

región centroamericana sino también en México; así como a la 

busaueda de alternativas para una población que veía pasar los 

anos sin que el conflicto armado que habla provocado su refugio 

se solucionara. 

"Los gobiernos a su vez, preocupados por la competencia 
política que significaban las organizaciones populares 
y no gubernamentales, tratan de múltiples maneras, de 
apropiarse del espacio de éstas... A nivel nacional, 
algunos gobiernas están asumiendo el trabajo social y 
de desarrollo. desde el centro hasta la mas alejada 
aldea, mediante la descentralización, promoviendo 
organizaciones no gubernamentales amistosas, creando 
organizaciones no gubernamentales del gobierno y hasta 
organizaciones populares del gobierno." (3) 

Además del trabajo que cada ONG llevó a cabo con la 

población refugiada, otra manera de analizar su desarrollo podría 

ser 	a partir de las fuentes de financiamiento, o la generación 

de los recursos para la impiementación de sus proyectos. De 

manera general se puede indicar que el financiamiento de las 

ONG-s es también alga diverso y heterogéneo. 

Algunas ONGs recibieron 	recursos de otras 	ONG s 

internacionales, que • su vez captaron dinero a través de 

(3) Dahahona, Ellas. Se Agota le Ayuda. Pensamiento Propio. 
kevita Mensual. Managua, Nic. Junio, 1993. pág. 21. 

76 



campanas de recaudación de fondos entre ciudananos de sus 

respectivos paises, o bien por la solicitud y asignación de un 

presupuesto que sus gobiernos tenían previsto para situaciones ae 

emergencia o apoyo a paises pobres o en desarrollo. 

Otras ONG's recibieron respaldo financiero directamente de 

organizaciones mundiales de la iglesia Católica, Evangelica 

Protestante. 

El financiamiento de las ONG-s tambipn provino de recursos 

de organismos gubernamentales internacionales, como ae la 

Comuniaad Económica Europea, o de algunas instancias ae las 

Naciones Unidas (ACNUR, Programa Mundial de Alimentos, Programa 

Mundial de la Salud, entre otros). 

Aunque quizás en menor• monto, la captación de recursos 

nacionales también se logró, sobre todo en los primeros anos en 

los que habla una alta sensibilidad y solidaridad con los 

procesos revolucionarios centroamericanos; sectores populares, 

grupos cristianos y algunos artistas e intelectuales brincaron su 

apoyo a los refugiados. 

Por lo anteriormente expuesto, se puede inoicar Que el 

análisis y caracterización de las ONG s es en cierta forma 

complejo debido, entre otros factores, a la diversidad de sus 

acciones, concepciones, o fuentes de financiamiento. For lo cual 

existe poco acuerda acerca del papel que estas organizaciones nan 

jugado frente a diferentes problemáticas. 
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"Las Organizaciones No Gubernamentales nan sido 
satanizaoas o sacralizadas. Mientras para algunos nan 
sido instituciones que buscan impedir las 
transformaciones en el tercer mundo, para otros son 
instrumentos que sustituyen muchas veces la 
incapacidad estatal frente a los problemas oue 
enfrentan las comunidades. 
Se discute además en algunos foros si son intrumentos 
progresistas y humanitarios o si como tales en última 
instancia contribuyen al fortalecimiento del sistema; 
si se trata de meros apéndices de la estructura de 
poder o son elementos de un subsistema funcional para 
reforzar las relaciones de dependencia con el mundo 
industrializado," (4) 

3.3.- Proceso de le Coordinación 

El Proceso da Coordinación de las ONO-s de Ayuda a 

Refugiados, dependió tanto de circuntancias y variables internas 

de cada organización y de la situación particular de los 

refugiados en México, como del desarrollo de los conflictos o 

mecanismos para la paz y la coyuntura politica en cada país 

centroamericano. 

"Estudiar a los sujetos en su proceso de constitución 
implica romper con las teorías que explican al sujeto 
-movimiento, actor, fuerza- como punto de llegada de 
un proceso de organización social, para dar cuenta del 
proceso de transformación múltiple en el que un 
colectivo puede devenir en sujeto social. No se trata 
de captar a las dinámicas sociales que caracterizan al 

(4) Op. cit. pág. 24 
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proceso, como 51 este tuviera oue oesemoocar. 
necesariamente, en un sujeta constituido, sino ae 
Privilegiar el análisis del proceso como síntesis ae 
multipies transformaciones que pueden cristalizar en 
diversos resultaoos. Incluimos aout aquellos en donde 
el sujeto se desarticula, o bien no logra constituirse 
como tal." (5) 

En 1982 va se registraban los hechos que dan cuenta de los 

intentos para establecer mecanismos de coordinación entre las 

diferentes ONG's que trabajaban con refugiados. Tales intentos 

provenían principalmente de comités de solidaridao, grupos 

cristianos y agrupaciones de refugiados. Generalmente, la 

coordinación se 	planteó coma la colaboración para una mayor 

complementariedad en el uso de los recursos enistentes, y el 

desarrrollo de una politica de trabajo con los refugiados, a fin 

de no desvincular a guatemaltecos y salvaciorehes de los procesos 

revolucionarios, para que pudieran rápidamente reintegrarse a sus 

respectivos paises, una vez concluida la confrontación armada. 

Pese a los 	intentos de esta coordinación, es preciso 

%ahelee que no logró prosperar; las siguientes son algunas de 

las deficiencias y limitaciones de oue adolecieron estos 

intentos: 

En primer término se advierte en estos intentos de 

coordinacion, una estrategia de establecer coordinaciones que mas 

(5) Zemelman, Hugo; Valencia, Guaoalupe. Los Sujetos Sociales, 
una Propuesta de Análisis.Acta Sociológica. Nuevos :Sujetos 
Sociales. Facultad de Ciencias Follticas y Sociales. Mayo-Agosto. 
1990. pág. 90. 



bien parecían cuerpos directivos de organizaciones políticas 

centroamericanas, de cuya decisión dependertan los lineamientos a 

seguir en el trabajo con refugiaoas, pero no una instancia nue 

agrupara a organizaciones civiles mexicanas que pudieran tener 

una interlocución con el gobierno mexicano ante la oroolematica 

del refugio centroamericano. 

	

En Segundo lugar, estos intentos no tomaban en cuenta las 	 tr 

diferentes perspectivas y los trabajo mediante los cuales cada 

grupo u organismo desarrollaba sus servicios para los refugiados. 

ante esa situación resultaba más adecuado definir primero el 

trabajo de cada organismo (asistencial, político, de defensa de 

derechos humanos, u otro>, para posteriormente desarrollar 

mecanismos de coordinación. 

En el sureste mexicano, la Iglesia Católica a traves de 

algunas de sus Diócesis, también impulsó una coordinadora a fin 

de atender a la población refugiada ubicada en ese lugar del 

país. 

"... en 1982 las Diócesis de San Cristóbal, Tapacnula 
y Tehuantepec crearon la Coordinadora de Ayuda a 
Refugiados Guatemaltecos que agrupaba a los tres 
Comités creados para atender 	a 	la 	población 
centroamericana. Sin embargo, esta Coordinadora 
pronto empezó a desmembrarse: el Comité de Tehuantepec 
se disolvió porque no recibió el flujo masivo QUO 
esperaba; y los Comités de San Cristóbal y laoachula 
empezaron a desarrollar sus actividades ae manera cada 
vez más independiente. Algunas atribuyen esta división 
a variaciones en el estilo de trabajo y a diferencias 
personales. Sin embargo, ... el tactor tal vez mas 
Importante fue que atendían a poblaciones diferentes: 
San Cristóbal trabajaba con una población más o menos 
estable y bien localizada que habla recibido de ACNUR 
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el reconocimiento del estatuto de refuglaoos; 	el 
Comité Diocesano de Ayuda a inmigrantes (CODAIF) de 
Tapacnula atendía a un flujo constante de 
centroamericanos que llegaban dispersos y nue eran 
ignorados por ACNUR y el gobierno."kb) 

Un acontecimiento importante en el proceso de la 

Coordinación de las ONG's de apoyo a refugiados fue el Primer 

Encuentro de Organismos pare Ayuda e Refugiados Centroamericano*, 

en el Arsa de la Ciudad de México, que se efectuó los días 2L y 

21 de Noviembre de 1982, en Sanctorum, 

El Encuentro fue convocado y organizado por el Comité pe 

Servicios de los Amigos y contó con la participación oe: el 

Comité Holandés Viuchteling, El Seminario bautista Mexicano, el 

Comité del Distrito Federal para Ayuda a Refugiados y el propio 

Comité de Servicios de los Amigos. 

La dinámica del encuentro se desarrolló tratando de 

propiciar el intercambio de puntos de vista a fin de establecer 

una estructura básica para la cooperación entre los organismos en 

las distintas áreas de trabajo. 

Los temas tratados incluyeron una caracterización global de 

los refugiados y una evaluación breve de los servicios que 

ofrecían íos distintos organismos. Asimismo, hubo un intercamoio 

de opiniones en torno al papel de los Organismos No 

(6) Aguayo Quezada. Sergio. Del Anonimato al Protagonismo' Los 
Organismos No Gubernamentales y el Exodo Centroamericano. Me::ico. 
Colegio de México. 1191. pp. b - 7. 
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Gubernamentales frente al gobierno y el ACNURt se trató de 

aportar opiniones y puntos de vista en torno a la responsabilioad 

de los Organismos No Gubernamentales con respecto a la situación 

legal de los refugiados en México y, por último, se abordaron 

algunos temas relativos al contexto politica de México y las 

perspectivas inmediatas de la crisis en Centroamérica. 

En la evaluación de los servicios se destacó que la 

cooperación entre los distintos organismos resultaba esencial 

para que todo el aparato organizativo se aprovecnara al máximo. 

Por una parte, se trataba de ir promoviendo la especialización de 

cada organismo en diferentes servicios y zonas geográficas de 

trabajo y por otra parte, se trataba de ir estableciendo acuerdos 

operativos que hicieran flexible y fluido el uso da los 

diferentes recursos materiales, financieros y humanos. 

Las ONG s que participaron en el Encuentro de Sanctorum, 

Tlaxcala, continuaron realizando reuniones que, aunque no siempre 

contaron con la asistencia de todas las organizaciones, 

constituyeron un espacio importante para el establecimiento de 

vinculas, el intercambio de información y el análisis de la 

problemática. Compartir experiencias, inquietudes y espectativas 

comunes fue, en principio, un buen punto de partida para avanzar 

en la definición de políticas y programas de trapajo más 

adecuados a la situación de los refugiados. 

Una de las primeras experiencias dentro del proceso de 

coordinación de las ONG"'s de ayuda a refugiadps que operaban en 
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la Ciudad de hé:cico, fue la implementación, en 1963, de un 

proy.octo para la producción y comercialización de artesanías 

elaboradas por refugiados centroamericanos; a este Provecto se le 

oenominó MARCA: "Proyecto de Artesanía oe kefuelaaos 

Centroamericanos", y fue impulsado por servicio Desarrollo y Faz 

A. C. (SEDEPAC), el Comité Holandés Vluchteling, y el Comité dei 

D.F.. Esta experiencia permitió la integración de refugiados a un 

proyecto especifico en el que, además de obtener un mínimo 

ingreso económico, se posibilitó la interacción de varios 

refugiados que vetan en el proyecto más que una alternativa 

económica, una posibilidad de manter vinculas 	culturales y 

organizativos durante los primeros meses de su arribo a Mel:ico, 

hecho por denlas importante si se considera la situación de 

vulnerabilidad en que los refugiados llegaban. 

Durante los primeros cuatro arios, ae a: a 6b, los diferente= 

intentos de coordinación entre las ONG s no superaron dei topo la 

dispersión, 	la desconfianza, la discreción o semiclandesiinioaa 

que, en varios casos, caracterizó a las ONG's que trabajaron can 

refugiados. 

Los refugiados por su parte, también preferían mantenerse 

en el anonimato o pasar totalmente desapercibidos entre la 

población melcicana; 	sobre todo los refugiados no reconociaos 

coma tales por el gobierno mexicano, que se encontraban fuera oe 

los campamentos de Chiapas, dispersos y en la ilegalidad 	en 

diferentes estados de la República. 
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Este periodo del proceso de coordinación entre las ONG s de 

aVUda a refugiados se caracterizó más por la ejecución de 

acuerdos 	bilaterales o cuando mucho trilaterales, que Por la 

formación de instancias amplias de coordinación. 

A partir de 1987 se empieza a gestar una nueva fase en el 

Proceso de coordinación entre las ONG-s, producto del cambio en 

las condiciones del conflicto armado en la región 

centroamericana, origen y causa del refugio en México. 

El Flan de Paz para Centroamérica que se propone en 1987 a 

iniciativa de los Presidentes centroamericanos, plantea la 

búsqueda de mediaciones y acuerdos políticos para la paz en la 

región. Como se ha seMalado en el Primer Capítulo, el punto 8 del 

Acuerdo de Esouipulas L1 reconoce y aborda la problemática de los 

refugiados que la crisis regional provocó. 

bajo estas circunstancias, se da también un cambio en la 

actitud de las autoridades mexicanas, quienes sin reconocer la 

importancia del trabajo de las ONG's saben que la magnitud del 

refugio en México requiere de mayor apoyo, tanto local como 

internacional. Con el surgimiento del Plan de Faz para 

Centroamérica, el problema de los refugiados en México deja de 

ser 	un problema sólo fronterizo, para ser tratado como un 

problema regional y de derechos humanos. 

Pur 	su 	parte, 	las UNG e 	de 	ayuda 	a 	refugiados 

centroamericanos de la Ciudad 	México, establecieron reuniones 
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mensuales ae trabajo a partir ae 19E17. A estas reuniones se Les 

conocio como: Reuniones de Coordinación Interinstitucionai. 

Reuniones oe instancias o Reuniones ae Looroinación. La Taita ae 

orerision en el nombre oe dichas reuniones no era casual. 

ote•lmcta tamo ten a eludas y Taita ae acueraos soore si estas 

reuniones oeberian trascenaer necia formas organizativas mas alfa 

GE un encuentro mensual propiciado sólo para el intercambio ae 

inrormacion y de experiencias. Las organizaciones Que asistian 

con frecuencia a estas reuniones mensuales eran: bervicio 

Desarrollo y Faz A.C. (SEDEFAC). Comité Holandés Vluchteling, 

Comité del D.F., Centro de Estudios Ecuménicos (CEE). Centro de 

Estudios Integrales de Desarrollo Comunal (CEIDEC). Desarrolio y 

Promoción Humana (DEFROHUMAC). Liga Mexicana de Derechos Humanos 

(L1MEDHAC), Casa de los Amigos. Mujeres Latinoamericanas 

Fetuciaoas. y la Comisión Episcopal de Ayuda a Refugiaoos ,Ceos). 

La dinámica de estas reuniones mensuales llevo a que Las 

organizaciones asistentes se cuestionaran la falta de acueraos 

en el compromiso de cada participante, asi como el carácter aue 

este tipo de reuniones tentan. Más allá del intercambio de 

información y de experiencias, no habla claridad en cómo 

converger 	cuando cada ONG tenla características, 	tiempos 

posibilidades 	diferentes. Se plantearon dudas acerca de las 

formas de participacion, la creación o no de una normatiyidao 

mínima para el funcionamiento y seouimiento de acuerdos. 	y el 

temor a que si conjuntamente formaban un nuevo organismo, este se 

coiocara por encima de las ONG 's y Pudiera generar divisiones 

entre las mismas. 
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El interés y espectativas de cada participante con respecto 

a las reuniones mensuales. es puesto en la mesa de discusión 	en 

octubre de 1987, cuando las ONG s participantes se proponen 

definir los objetivos y las funciones a seguir por esta 

instancia de coordinación. En base a lo eupuesto por cada ONG, 

los principales puntos de coincidencia entre los diferentes 

organismos se pueden resumir de la siguiente manera: 

I.- Objetivos 

a►  Reflemionar, analizar e intercambiar información 

sobre el fenómeno. 

b ►  Difundir la problemática de los refugiados. 

c ►  Investigar sobre la problematica de los 

refugiados. 

d1 Elaborar material de difusión sobre 

la problemática. 

e) Comunicación y trabajo conjunto entre las 

las ONG"s. 

II.- Funciones 

a) Ser un espacio para el intercambio de información, 
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refle:zión y análisis. 

b/ Ser un espacio cara la organización de acciones 

conjuntas. 

I:, Instancia porta-voz de los refugiaoos frente al 

al gobierno y otros organismos. (7) 

Aunque con lentitud y dificultad, poco a poco las ONG s que 

desde principios de los 80 se hablan venido reuniendo y que 

lograron en 1987 ponerse de acuerdo en la definición de objetivos 

y funciones, iban asumiendo una identidad colectiva que las 

unificaba y distinguía de otros protagonistas en la problematIca 

del refugio en México. 

"El sujeto, más que una organización unificada, se 
expresa en una cierta identidad colectiva. Esta sunnne 
la elaboración compartida de un horizonte común y ta 
definición de lo propio -el nosotros- en relación de 
oposición a lo que se reconoce como ajeno- los 
otros... parece conveniente diferenciar tres momentos 
de análisis que se refieren a las formas de 
constitución-desconstitución del sujeto. Estos son: 
* El momento de lo individual - de lo cotidiano 
* el momento de lo colectivo - de la identidad, del 

horizonte histórico compartido. 

(7) Acta de Reunión Mensual de Instancias. Cuadro-Resuaen de los 
Principales Contenidos en las Propuestas para la Reunión de 
Coordinación de Organismos No Gubernamentales. Octubre de 1967, 
México. Archivo del Programa CIO Ayuda a Refugiados. Servicio 
Desarrollo y Paz A.C. (SEDEFAC). 
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* el momento de la fuerza -fiel proyecto como capacidad 
de desplegar practicas dotadas de poder. 

Cabe aclarar que estos momentos no se suceden en forma 
lineal; la idea de diferenciarlos es tan sólo para 
reconocer el carácter de las diversas formas de 
articulación colectiva y sus posibilidades oe 
construir poder." (6) 

Por otra parte, el Programa de Ayuda a Refugiados 

Centroamericanos de SEDEFAC, aunque venta participanoo en el 

Proceso de coordinación llevado a cabo por las ONG-s, también 

tenia el propósito de impulsar la solidaridad y el respeto a los 

derechos humanos de los refugiados; con ese fin, en 1987, junto 

con la Academia Mexicana de Derechos Humanos lAMDFO, convocó al 

Primer Encuentro Nacional de OMSse de Ayuda a Refugiados 

Centroamericanos, que se realizó del 3 al 5 de julio, en la 

Ciudad de México, y a él asistieron unas 5u organizaciones de 

todo el pais. 

Uno de los objetivos de este Encuentro Nacionat fue 

compartir las experiencias y metodologlas de trabajo Que ias 

distintas organizaciones tenían en el país. El impacto que este 

Encuentro tuvo, tanto para quienes directamente trabajaban con 

refugiados como para la sociedad civil mexicana, fue de singular 

importancia pues ademas de influir en el proceso de coordinación 

(8) Zemelman, Hugo; Valencia, Guadalupe. Los Sujetos Sociales, 
una Propuesta de Andlisia. Acta Sociológica. Nuevos Iti,tetos 
Sociales. Facultad de Ciencias Políticas y Sociales. Mayo-Agosto. 
1990. Pág. 96. 
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de las UNU-s, tamoién represento una respuesta MI estas 

organizaciones al camilo oe actitua del gobierno mexicano macla 

ta proolemática oel refugio, y al Pian oe Paz Para Centroamerica 

impulsado por los gobiernos de esa región. 

El evento logró ser un toro sobre la oroolemlitica oe los 

refugiados centroamericanos. De iguaí manera, permitió a los 

asistentes profundizar mas acerca del fenómeno dei refugio. Sin 

embargo, lo mas importante de este Encuentro Nacional rue 

propiciar el acercamiento y el establecimiento de vínculos entre 

las oiferentes ONG .s que trabaJaoan en aistintos puntos del país 

y que, mas tarde, servirían para agilizar la comunicacion, 

intercambiar información o intervenir en acciones a casos 

urgentes, con lo cual se establecían las bases nue tacilitarlan 

una concertación nacional. 

El evento no sólo tuvo cobertura en La prensa y llamó La 

atencion de las autoridades, sino nue las acuerdos fueron 

considerados un planteamiento coman de las UNG-s y fueron 

presentados como tales a la Secretaria de tiobernación, y al 

Representante de la Uticina del ACNUR en Mexico. Esta fue la 

primera vez en que las UNG-s nombraron una comisión que las 

representó ante las máximas instancias oficiales del refugio en 

el país. Dicha comisión estuvo integrada por: Servicio Desarrollo 

y Faz A.C. (SEDEPAC), la Academia Mexicana de Derecnos Humanos 

(de la Ciudad oe Mexicoi. Comité Diocesano de Ayuda a inmigrantes 

Fronterizos -CODAIF- (Tapachula, Chis.> y el Centro de 

Intormación y Estudios Migratorios (CIEM, de Tijuana.'. con lo 
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cual se logró una representación ael centro. sur y norte de la 

República, aue permitiera presentar las oistintas situaciones oe 

los retugiaaos en el pais. 

Como consecuencia airecta ael Encuentro Nacional destaca la 

realización del Primer Encuentro de Organismos de Solidaridad con 

la Población Refugiada de ambos lados de la Frontera Noreste con 

EEUU, realizado en Reynosa, Tamaulipas, en el mes de Septiembre, 

a la que el Programa de Ayuna a Refugiamos de SEDEFAC fue 

invitaao a participar. 

Asimismo, ciamos los buenas resultaaos del Primer Encuentro 

Nacional de ONG"s de Ayuda a Refugiados Centroamericanos, 	se 

efectuó un Segundo Encuentro, aue se realizó en Agua Viva, Estado 

de México, del 19 al 21 de Septiembre, de 1988. En esta ocasión 

los convocantes fueron: Servicio Desarrollo y Paz A.C. (SEDEFAC)„ 

Desarrollo y Promoción Humana (DEPROMUMAC) y el Comité del D.F. 

de Ayuda a Refugiados. 

A diferencia del Primer Encuentro Nacional. este segundo 

evento no tuvo difusión en los medios de comunicación, sino que 

tuvo un carácter interno y más reflexivo sobre los temas oe 

actualidad del refugio, y la situación de las ONG-s ente ia 

problemática. Asimismo se analizó la conveniencia oe participar 

en un proceso regional con otras ONG-s ae paises 

centroamericanos y se nombró una delegación integrada por tres 

organizaciones: CIEM (de Tijuana), CODAIF ( de Tapachula), Y 

Servicios Técnicos de Representación Profesional (SERTEC. de la 
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Civaad de MéNICOI. Esta delegación tuvo como tareas asistir a Las 

reuniones que se convocaron para articular estuerzos ae 

coordinación con otras ONG's de Centroamérica, Canaaa y Estadas 

Unidos. Igualmente, deberla convocar e informar a las ONG s 

mexicanas sobre el proceso regional. 

Frente la convocatoria de las Naciones Unidas, a fin de 

darle curso a una Resolución de la Asamblea General para efectuar 

en mayo de 1989, la Conferencia Internacional sobre Refugiados. 

Centroamericanos (CIREFCA). nuevamente SEDEPAC y la Academia 

Mexicana de Derechas Húmanos convocan y organizan. la Conferencia 

internacional de ONR^s sobre Refugiados, Desplazados y 

Retornados. que se desarrolló en la Ciudad de México. en marzo ae 

1989. El evento tuvo como objetivo informar sobre C1REFCA: 

procurar y llevar una postura común ante los gobiernos y las 

Naciones Unidas; e impulsar un proceso de coordinación regional 

entre las ONG-s. A esta Conferencia asistieron delegaciones 

elegidas previamente por ONG-s de 9 paises: Costa Rica. 

Nicaragua, Honduras, El Salvador, Guatemala, Belice, México, 

EEUU, y Canada. También estuvieron presentes refugiados 

desplazados centroamericanos; especialistas de diferentes paises 

y observadores de ONG-s internacionales. 

Al término de esta Conferencia, los delegados aprobaron un 

documento que hicieron llegar a sus respectivos gobiernos, y al 

ACNUR. Además, los delegados de Centroamérica y México eligieron 

a 7 representantes que participaron en la Conferencia 

Internacional sobre Refugiados Centroamericanos (CIREFCA), que se 
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efectuó en mayo , también de 1989. en la Ciudad de Guatemala. 

Las delegaciones de las Organizaciones No Gubernamentales 

de los paises arriba mencionados, se constituyeron en 

"Conferencia Permanente de ONSAs de América Central y México"; 

nombraron a un Comité Preparatorio que diera seguimiento a las 

resoluciones y coordinara la participación antes, durante y 

después de CIREFCA. Posteriormente, en 1991, esas mismas ONG-s 

integrarían la Asociación Regional para las Migraciones Forzadas 

tARMIFi. 

La importancia de la Conferencia Internacional sobre 

Refugiados Centroamericanos (CIREFCA) residía en que por primera 

vez los gobiernos de los cinco países centroamericanos y de 

México, abordarían conjuntamente el problema de los refugiados en 

un foro internacional. De ahí que las ONW's 	de la región, 

después de casi una década de trabajo continuo con esta 

Población, lucharon por estar presentes y plantear sus puntos de 

vista respecto a esta problemática. CIREFCA, ademas de un amplio 

foro, representó también la posibilidad de concretar programas, 

mecanismos y financiamiento internacional para atender la 

situación de la población desplazada por el conflicto armado en 

la región centroamericana. 

La coordinación de CIREFCA estuvo a cargo del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para Refugiados (ACNUR). El 

Secretario de las Naciones Unidas invitó a todos los Estados 

miembros a participar. También se contó con la asistencia de 
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agencias especializadas de Naciones Unidas (UNICEF. FAO, 

UNESCO.FNUO, entre otros, y organizaciones intergubernamentales 

involucradas en actividades humanitarias y de desarrollo en la 

región (sanco Mundial, Comisión Europea, intituto interamericano 

de Derechos Humanos, entre otros). 

Por otra parte, con carácter de observadores, se invitó 	a 

representantes 	de ONG's internacionales, de Centroamérica y 

México. Pero de ninguna manera se aceptó tcomo éstas se lo habían 

propuesto), que asistieran de manera coordinada como delegados 

con voz y voto 	por la Conferencia Permanente de ONG-s de 

América Central y México, lo cual era una situación de ciesventaia 

Poroue como observadores no oodrian tener acceso a plantear 

dentro de este foro internacional sus opiniones y propuestas. 

Dado que la invitación a CIREFCA estuvo determinada por los 

gobiernos de la región, en cada pais las ONG-s tuvieron que hacer 

varias gestiones para lograr que, las ONG's asistentes a la 

Conferencia efectuada en la Ciudad de México, en marzo de 1989, 

fueran invitadas. La participación de las ONG-s de la región fue 

un m'acezo de negociación que duró aproximadamente 3 meses, fue 

un logro importante dado que, hasta ese momento, en otras 

conferencias de los gobiernos de la región, no se tenia ningun 

antecedente de invitar a las ONG's, sobre codo cuando éstas 

desarrollaban una serie de cuestionamientos a los planteamientos 

gubernamentales. 

En el caso de México se invitó, a través 	ACNUR, a las 

93 



siguientes organizaciones: Servicio Desarrollo y Paz 

A.C.kSEDEPACi. Servicios Técnicas de Representación Profesional 

(SERTEC), Comité Diocesano de Ayuda a Inmigrantes Fronterizos 

(CODA1F), Centro de Investigación y Estudios Migratorios (CIEN), 

Academia Mexicana de Derechos Humanos tAMDH), y el Comité 

Cristiano de Solidaridad con Refugiados, de la Diócesis de Sn. 

Cristóbal de las Casas. La invitación a las ONG-s antes 

mencionadas, se hizo dado el alcance e importancia que, según lo 

manifestó el ACNUR, tenían dichos organismos en el trabajo con 

refugiados. 

La presencia de las ONG's trascendió durante las actividades 

de CIFEFCA, pues éstas implementaron un plan de cabiloeo a través 

de reuniones bilaterales con la comunidad donante, e incluso con 

algunos de las gobiernos de la región. Asimismo se logra un mayor 

acercamiento y solidaridad entre ONG-s nacionales, regionales e 

internacionales, pudiendo de esta manera emitir una Declaración 

conjunta ante los asistentes a CIREFCA, que fue leida por un 

delegado de la región centroamericana. 

Para analizar la importancia de esta Conferencia, se deben 

considerar la Presencia de ciertas condiciones que fueron bien 

aprovecnadas por las ONG s, a saber: 

1.- En primer lugar, el marca politica en que se propuso 

se desarrolló CIREFCA estuvo respaldado por un Plan de Paz en la 

región. Como apoyo a los Acuerdos de Esouipulas II, 	CIREFCA 

constituyó un foro para el capitulo sobre los refugiados, 
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retornados y personas desplazadas del Flan Especial ae 

Cooperación Económica para Centroamericana (EEG,. aprobaao por La 

Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Asimismo, en la cumbre de Presidentes efectuada el 13 y :4 

de febrero de 1989, en El Salvador, CIREFCA paso a ser reconocido 

como parte del Acuerdo de Paz Regional, por lo que los 

mandatarios suscritores de Esquipulas Il decidieron brindar un 

apoyo total a CIREFCA. 

2.- Las Naciones Unidas designaron al ACNUR como •l 

coordinador de la organización de CIREFCA. Aunque no siempre en 

los mejores términos, ACNUR y las ONGs tenían una larga relación 

de trabajo, lo cual facilitó el espacio para la participación de 

las ONG s en CIFEFCA. le igual modo, ante la crisis financiera 

por la que atravesaba ACNUR y ante la posible intervención de 

otros organismos de la región que, hasta ese momento, se hablan 

mantenido al margen de la problemática del refugio (por ejemplo, 

Organización Internacional Para las Migraciones y el Programa De 

Naciones Unidas Para el Desarrollo), ACNUR estableció una alianza 

con las ONG's a quienes desde hacia tiempo les reconocía un papel 

fundamental en la ejecución de los programas. 

3.- La comunidad donante, representada por algunos paises 

diversos organismos internacionales, reconocía la trayectoria y 

la confianza que la población afectada tenla en la 	labor 

desempehada par las ONG-s; al mismo tiempo 	estaban escépticos 

con los gobiernos por la continuación de la crisis en la región, 
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y su poca eficacia para resolver la situación de los refugiados. 

En ese sentido, algunos donantes solicitaron la canalización de 

fondos para programas a través de las ONS-s, e inclusive fue un 

acuerdo el establecimiento de mecanismos para la verificación del 

ejercicio financiero de los gobiernos de la región  

centroamericana. 

4. - Por último, las ONG^s internacionales jugaron un papel 

Muy importante al sensibilizar a los representantes de sus 

gobiernos o de otras instancias donantes, sobre la importancia de 

que las ONO's de la región fueran consideradas en CIREFCA como 

parte integrante del proceso centroamericano y no sólo como 

observadoras o ejecutoras de proyectos. 

Dos meses después de este significativo evento, en julio de 

1989, algunas ONG" mexicanas se reunieron en la Ciudad de 

Cuernavaca, para informar sobre lo sucedido en CIREFCA, y dar 

continuidad, 	de alguna manera, a los Encuentros Nacionales que 

hubieron en 1987 y 1988. El acuerdo mas significativo de esta 

reunión fue la integración de la Coordinadora Nacional de Ayuda a 

Refugiados en Nexico (CONCNOAR). 

La cercanta de las fechas en que se realizó CIREFCA, mayo de 

1989, y la integración de CONONGAR, julio del mismo Oto, no fue 

casual, era el resultado de un proceso seguido, desde diferentes 

ámbitos, por los 	protagonistas en la problemática del refugio. 

Si bien CIREFCA obedeció a politices instrumentadas por los 

gobiernos de la región y las Naciones Unidas, con el propósito de 
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incluir 	en el Plan de Paz la problemática del refugio 

centroamericano. CIREFCA también obligó a las ONG-s a apresurar 

el lento proceso de coordinación que llevaban entre st. 

En el caso de México, el proceso de coordinación de las 

ONG-s que trabajaron con refugiados tuvo, desde el principio de 

los 80, diferentes momentos que de cierta manera ya han sido 

aqui descritos. Una nueva fase de ese proceso lo constituye 

CONONGAR. 

Con la integración de CONONGAR se conformó una instancia 

representativa de ONG-s que priorizaron 	la articulación de 

esfuerzos para afrontar, de manera organizada y no dispera, los 

nuevos retos de la coyuntura del refugio en México y la región 

centroamericana. A pesar de que aun hablan dudas y temores por 

crear una organización por arriba de cualquier ONG, los 

anteriores esfuerzos de coordinación y el ejercicio previo dé 

experiencias conjuntas, permitieron la identificación y acuerdo 

de ciertos mecanismos para la organización, la estructura y 

funcionamiento de CONONGAR. 

Debido a QUID la reunión en Cuernavaca no habla sido un 

encuentro al que asistieran todas las ONG-s que trabajan con 

refugiados, las ONG-s fundadoras de CONONGAR estaban conscientes 

de que no estaban incluidas todas las ONG's del pais: no 

obstante, se contaba con representantes de diferentes recoones 

que podrían promover la integración de otras organizaciones de 

sus respectivas zonas. 



I.- "Recopilar, sistematizar y difundir información sobre la 

situación de los refugiados en Meilico, con el propósito de 

incidir en ella mediante la concertación nacional." 

2.- "Crear una corriente de opinión favorable en la sociedad 

civil mewicana frente a los problemas que afectan a los 

refugiados." 

3.- "Promover leyes y reglamentos favorables para los 

refugiados." 

4.- "Respaldar el derecho de los refugiados a organizarse y 

participar activamente en el análisis y solución de sus 

problemas, necesidades e intereses." 

5.- "Mantener la presencia de las ONG^s ante las políticas 

gubernamentales, la situación nacional y todo aquello que 

afectara a los refugiados." 

6.- "Garantizar la participación de la Coordinadora en la 

búsqueda de la concertación, tanto a nivel de la región 

centroamericana como a nivel mundial, sobre la situación de los 

refugiados." 

7.- "Contribuir a impulsar el proceso de Paz en la Región." 

8.- "Mantener y ampliar las relaciones con organismos 

afines, nacionales e internacionales.' 
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9.- "Sistematizar el trabajo que los organismos de la 

Coordinadora desarrollen." 

10.- "Elaborar diagnósticos alternativos que permitan tener 

una posición conjunta sobre la situación de los refugiados; asi 

como impulsar programas encaminados a contribuir a la solución 

de los problemas, necesidades e intereses de la población 

refugiada." 

11.- "Difundir y denunciar la violación a los derechos 

humanos de los refugiados." 

12.- "Establecer canales de comunicación y vinculación con 

las organizaciones de refugiados." (9) 

Para su funcionamiento, CONONGAR acordó que la Asamblea 

General era la máxima instancia de decisión. Acordó también la 

creación de un Comité Coordinador (que luego seria 	Comisión 

Técnica) como órgano de representación. Este órgano tendría que 

ser integrado por un representante de las cuatro comisiones de 

trabajo formadas (Jurídica, de Divulgación, Enlace con 

Refugiados, y de Relaciones Internacionales); el Comité 

Coordinador deberla ser rotativo entre los integrantes de 

CONONGAR, a fin de evitar la centralización de la representación 

(9) Coordinadora Nacional de Organismos No Gubernamentales de 
Ayuda a Refugiados en México (CONONGAR). Estatutos de CONONGAR. 
México. 1990. 
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o el riesgo de conformar una instancia de poder. Las comisiones 

de trabajo iniciales se fueron cambiando o reagruoando conforme 

la evaluación de la Asamblea General. 

Por otra parte, aunque algunas ONG's de CONONGiAF haolan 

participado en el proceso de concertación regional con otras.. 

ONG-s de Centroamérica (como por ejemplo, la Consulta 

Centroamericana celebrada en Sn. José de Costa Rica, en julio de 

1960, es hasta 1990 que CONONGAR pasa a ser miembro activo de 

dicho proceso e inclusive se incorpora formando parte del Comité 

Ejecutivo de la Asociación Regional para las Migraciones Forzadas 

(ARMIF). 

El proceso de coordinación nacional y regional de las ONG s 

estuvo caracterizado por una amplio dinamismo, entre otras 

razones porque la complejidad de las ONG-s estriba en Que: 

"...están sujetas al entrecruzamiento de múltiples 
fuerzas sociales, lo cual hace de ellas entes 
flexibles y en permanente transformación. Estas 
fuerzas...provienen de distintos Ámbitos: el 
movimiento popular, las Agencias de cooperación, 
organismos gubernamentales o multilaterales, de s1 
mismas u otras organizaciones no gubernamentales, 
redes, etc. Responden a intereses también diferentes 
y muchas veces, contradictorias. Tensamos nue en este 
tipo de organizaciones subyacen elementos ideológicos 
que tienen que ver con diferentes perspectivas en 
torno al desarrollo, al movimiento social v a la 
cooperación internacional." 110) 

(101 Sánchez, Gabriela; Sarvide, Laura. La Cooperación Norte-Sur 
Pasos Macia una Sociedad de Ciudadanos del Mundo. Espiral. 
México. 1992. pág. 24. 
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CONONGAR no escapó a ese entrecruzamiento de múltiples 

fuerzas y circunstancias que determinaron su dw.enir. Después de 

cinco ahos de trabajo ininterrumpido, COMONGAR efectúa una 

Asamblea General para analizar la situación oel refugio en Me:lico 

evaluar la conveniencia o no de su disolución. Dicha Asamblea 

se realizó en febrero de 1994, en Cuernavaca, Mor. 

La decisión final fue disolver CONONGAR, pero apoyar y 

promover 	la formación de otra coordinación de ONG s 	oue 

continuara dando respuesta a la situación del sureste mexicano 

donde, además de permanecer los refugiados guatemaltecos (tanto 

en campamentos como dispersos, se tenían, desde principio de 

enero de 94, desplazados internos; población mexicana que se 

habla movido de su lugar de origen por el conflicto armado en el 

estado de Chiapas. 

Entre los motivos que llevaron a la disolución de CONONGAR 

se encuentra el contexto del refugio centroamericano en Me:aco. A 

partir de la firma de los Acuerdos de Faz en El Salvador, en 

enero de 1992, se produjeron una serie de cambios en el 

comportamiento y perfil de la población refugiada. 

De un lado, varios refugiados políticos regresaron para 

incorporarse al proceso de reconciliación nacional en El 

Salvador. Otros refugiados, no reconocidos o aun siéndolo, 

optaron por integrarse a México, otros prefirieron el anonimato 

ante el temor de que las autoridades mexicanas los deportaran por 

haber concluido, supuestamente, las condiciones que natilan dado 
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origen a su refugio. Efectivamente, el gobierno me;ticano v el 

ACNuR, quienes antes de la firma de estos Acuerdos de Faz, 

negaban la existencia o posibilidad de atender refugiados 

inaocumentados dispersos en el pals, integraron rápidamente un 

Programa de Repatriación que ofrecieron a todos los salvacorenos. 

tuvieran o no status be refugiado, con la única condición de Que 

volvieran a su pais. 

Una situación similar sucedió en el caso de los refugiados 

guatemaltecos. A partir de noviembre de 1991, con la denominada 

"Carta de Entendimiento para el Retorno de los Refugiados 

Guatemaltecos" que firmaron, la Alta Comisionada de Naciones 

Unidas para Refugiados, Sadalo Ogata, y el gobierno de Guatemala, 

presidido por Jorge Ellas Serrano, se inicia un proceso de 

negociacton que lleva, en octubre de 1992, a la firma oe los 

Acuerdos para el Retorno, signados por las Comisiones Fermanentes 

de Representantes de los Refugiados (CC FFi y el gobierno 

guatemalteco. En base a ello, el primer retorno colectivo y 

organizado, que se efectuó bajo los términos de estos Acuerdos se 

realizó el 20 de enero de 1993. Después de diez anos, 2 400 

guatemaltecos retornaron a su pais para asentarse en el I:‹can, 

Departamento de El Quiché, en la comunidad denominada por ellos 

mismos como "Victoria 20 de Enero." 

El retorno colectivo v organizado ha sido lento, pues su 

realización na dependido de las circunstancias políticas en 

Guatemala; no obstante ha sido constante y la opción preferencial 

entre la mayoría de los refugiados que se encuentran en Los 
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campamentos. De forma alternativa, algunas personas o familias 

han optado por repatriarse de manera individual o familiar, bajo 

los programas que para ello tienen e ►  PCNUF y los gobiernos ue 

Guatemala y Me:zico. 

Por otro lado, refugiados de otras nacionalidades ue 

Centroamérica que, al igual que los salvadoreMos, estaban 

Indocumentados, mantuvieron muy pocas esperanzas de solucionar su 

situación migratoria lo cual, aunado a la crisis económica Y 

politica de Mé:(lco, los llevó a unirse a las actuales corrientes 

migratorias que tienden a dirigirse hacia la frontera norte para 

cruzar a Estados Unidos y buscar alternativas que Mé:-Iico no les 

puede ofrecer. 

Ante el cambio de perfil de la población refugiada que las 

ONG-s habian venido atendiendo, las posibilidades de obtención de 

recursos financieros también cambiaron. Depués de más de una 

década, los apoyos internacionales para resolver la situacion de 

la región centroamericana hablan disminuido y, los que aun 

continuaban, preferían centrar su apoyo en Guatemala y El 

Salvador. Se apreciaba igualmente una tendencia a canalizar 

dichos apoyos hacia otras zonas del mundo, fundamentalmente hacia 

Africa y, en algunos casos. hacia paises de Europa del Este. 

Incluso algunas organizaciones de financiamiento argumentaron 

que, después de la firma del Tratado de Libre Comercio (TLC), y 

el ingreso a la Organizac ► on de Mundial de Comercio (ONC/, MéNico 

era considerado un país desarrollado y que, como tal, oodrla 

concentrar sus esfuerzos en la obtención pe recursos nacionales. 
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Frente a las circunstancias antes indicadas, algunas ONG s 

Que integraban CONONGAR, tambien decidieron concluir sus 

programas, o bien trasladarlos hacia El Saltador o Guatemala, 

para seguir acompariando los procesos de retorno que se iniciaban 

en esos paises. 

Después de cuatro meses de disuelta CONONGAR, el proceso de 

promoción de otra coordinación integrada fundamentalmente por 

ONG-s del sureste mexicano dio como resultado un nuevo proceso 

que desde el inicio, contó con algunos espacios dejados por 

CONONGAR, como por ejemplo la representación de Méluco 	en la 

Asociación Regional para las Migraciones Forzadas (ARMIF), y en 

el International Council of tioluntary Agencias (ICVA). El 

mantener o abrir estos y otros espacios dependerá de nuevos 

factores, sobre todo con la existencia anora de desplazados 

internos por el conflicto armado en Chiapas que hasta el momento 

se mantiene como un problema en potencia. 

3.4.- Principales Contribuciones, Impacto y Limitaciones de la 
Coordinación de ONWs de Ayuda a Refugiados Centroamericanos 

Durante los primeros cinco aros de coordinación de las 

ONG-s. es decir de 1982 a 1987, la articulación de esfuerzos 

estuvo centrada en atender las necesidades básicas de los 

refugiados. 	Esto 	es, ias ONG -s se preocuparon 	mas 	oar 

complementar entre si lis diversos ser•:icios cle emergencla oue 
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requerían las refugiadas, que en formar instancias amplias de 

coordinación. For lo general cada ONG establecía acuerdos y 

procedimientos bilaterales a fin de poder proporcionar una mejor 

y mayor atención a la población refugiada. 

Aunque la violación de los derechos humanos de los 

refugiaaos (sobre todo de los que no eran reconocidos como tales 

y carecían de documentación migratoria), fue una constante y tuvo 

diferentes formas de expresión; durante los primeros artos algunas 

ONG-s prefirieron movilizar y apoyarse en otros sectores de la 

sociedad (iglesias, sindicatos, organismos internacionales de 

derechos humanos, etc.) que expresarse abierta y directamente 

en contra de esa violaciones. Ello par considerar que su trabajo 

era, aunque humanitario, en cierta forma también ilegal, (como 

los refugiados a quienes atendían), y porque ademas carecían de 

la suficiente fuerza para contrarestar tales violaciones. 

Varias ONG-s no estaban registradas como Asociaciones 

Civiles o bajo alguna forma jurídica; otras dependían 

directamente de alguna iglesia; algunas más estaban integradas 

por extranjeros de diversas nacionalidades y por lo general sin 

permiso para trabajar en el país. A esta situación se agregaba la 

diversidad de proyectos (asistencia en varios aspectos. proyectos 

productivos, actividades culturales y de artesanía, educación no 

formal, etc.), los cuales contaban con escaso personal y poco 

tiempo para una coordinación con otros organismos. 

Por otra parte, en algunos proyectos también se daba una 
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convivencia laboral o actividades conjuntas, con las 

organizaciones de los propios refugiados que, en ciertos casos. 

hacia dificil distinguir si eran ONWs, es decir, organizaciones 

de la sociedad civil mexicana o bien organizaciones políticas de 

Centroamérica que querían apoyar a sus cuadros políticos en el 

exilio. be ahi que durante esos primeros arios los intentos de 

coordinación más amplia fueran si no imposioles, si sumamente 

complejos. 

Con base en lo anterior, la existencia de acuerdos 

bilaterales, la realización de reuniones mensuales de 

coordinación y los Encuentros Nacionales, eran en si mismos un 

logro y sentaron las bases, de alguna manera, para la integración 

de CONONGAR, en julio de 1989. 

CONONGA6 tenia una identidad como agrupación sólo de ONG s 

mexicanas; la mayoría de sus integrantes habían recorrido juntos 

un largo camino de experiencias, se conocían en el trapajo, 

sabían quién era quién y, en su mayoría, tenían la confianza y la 

convicción para integrarse a un proceso más formal de 

coordinación que contaba con una concepción y definición del 

refugio concensada, con objetivos definidos, una 	estructura y 

estatutos que fueron colectivamente construidos. 

"Es en el plano de la experiencia donde puede 
reconocerse la transformación de la realidad, la 
creación de nuevas realidades. La nocion de 
experiencia, concebida como el plano en el que se 
despliegan las prácticas colectivas, da cuenta de la 
objetivación de lo potencial, oe la transformación de 
lo deseable en posible. El reconocimiento de opciones. 
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la formulación de estrategias, las alianzas e 
iniciativas de los colectivos, su acción organizada, 
supone transformación de las utopias compartidas en 
proyectos encaminados a dar una direccionalidad al 
presente..." (11) 

CONONGAR se convirtió en un organismo clave a nivel nacional 

e internacional para quienes querían saber acerca de la situación 

del refugio en México: prensa, investigadores, legisladores, 

misiones, embajadas, y diversas organizaciones buscaban la 

consulta, información o el apoyo de CONONGAR. 

Después de varias confrontaciones públicas y privadas, las 

autoridades oficiales, dieron también un reconocimiento al 

trabajo de CONONGAR; éste se expresó en el intercambio de puntos 

de vista, invitaciones a eventos y la realización de algunas 

consultas en situaciones delicadas o de emergencia. Aunque en 

ocasiones las relaciones eran tirantes y la necesidad de buscar 

acuerdos era más importante que las ganas de trabajar 

conjuntamente, por lo general, la vinculación de CONONGAR con 

dichas autoridades fue de mutuo respeto. La preservación de 

independencia y autonomía del gobierno fueron elementos 

imprescindibles. CONONGAR como tal, nunca obtuvo ningún tipo de 

apoyo financiero o material, ni de COMAR ni de ACNUR, para hacer 

posible su trabajo. 

(11) Zemelman, Hugo; Valencia, Guadalupe. Los Sujetos Sociales, 
una Propuesta de Análisis. Acta Sociológica. Nuevos Sujetos 
Sociales. Facultad de Ciencias Políticas y Sociales. Mayo-Agosto. 
1990. pág.94. 
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Ante las demandas que provienen de gobiernos u 
organismos multinacionales, de convertirse en meras 
ejecutoras de sus políticas de desarrollo, 	algunas 
ONG-s (las más ligadas al sector privado o las 
creadas por los propios gobiernos) tienden a 
subordinarse a este tipo de expectativas. Sin embargo, 
las ONG s que se han identificado históricamente con 
los procesos de democratización y de lucha por 
sociedades más justas, no están dispuestas a asumir 
dicha función social. No obstante, buscan nuevas 
modalidades de relación alternativas con estas 
instancias." (12) 

En materia juridica CONONGAR logró, a través de una 

propuesta presentada al Congreso de la Unión, en junio de 199m, 

que ante la iniciativa del Ejecutivo Federal para modificar la 

Ley General de Población a fin de integrar el status de 

refugiado, se incluyera la definición de la Declaración de 

Cartagena, considerada como la concepción juridica más avanzada 

en la definición de refugiado que incluye, además de la noción 

universal de refugiado 

". . . a las personas que habiendo huido de sus paises 
porque su vida, seguridad o libertad han sido 
amenazadas por la 'violencia generalizada, la agresión 
eiltranJera, los conflictos internos, la violación 
masiva de los derechos humanos u otras circunstancias 
que hayan perturbado gravemente el arden 
público." '13) 

(12) Sánchez, Gabriela: Sarv ► de, Laura. La Cooperación Norte-Sur 
Pasos Hacia una Sociedad de Ciudadanos del Mundo. Espiral. 
México. 1992. pág. 20. 

(13) Declaración de Cartagena sobre Refugiados. Coloquio de 
Estados Latinoamericanos sobre Refugiados. Cartagena, colomdl, 
1984. 
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Aunque la Declaración de Cartagena se incluyó en la Ley 

General de Población, no parece haber una solución fácil entre la 

actitud del gobierno de mantener la exclusividad en el 

otorgamiento del refugio, y la de otros sectores mexicanos 

interesados también en salvaguardar los derechos humanos de los 

refugiados pero que pueden tener opiniones o propuestas distintas 

a las del gobierno. 

A pesar de que las relaciones de CONONGAR con el gobierno 

mexicano fueron buenas, dos aspectos que aun en los momentos de 

mayor fortaleza de CONONGAR no se pudieron lograr fueron: el 

acceso y trabajo en los centros de detención de estaciones 

migratorias u otros centros de reclusión; y el no lograr la 

conformación de una instancia tripartita (Gobierno, ACNUR y 

ONG-s), para otorgar el status de refugiado a los solicitantes. 

Como consecuencia de ello, los abusos a los refugiados detenidos 

no cesaron, y el gobierno mantuvo la exclusividad en el poder de 

decisión sobre el otorgamiento del status de refugiados. 

En otros niveles de participación, CONONGAR se integró a 

instancias de coordinación regional e internacional más amplias, 

específicamente a la Asociación Regional para las Migraciones 

Forzadas (ARMIF), que a su vez forma parte del International 

Council Voluntary Agencies (1CVA). Y au)que.no formó parte de 

otras instancias de coordinación regional con Estados Unidos y 

Canadá, como el National Forum o el National Inmigration & 

Citizenship, CONONGAR generalmente fue invitada cuando se 

abordaban asuntos sobre México. 
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De igual manera, CONONGAR asistió a varios eventos y foros 

nacionales e internacionales a fin de plantear, difundir 

proponer alternativas para la problemática en cuestión. 

La mavoria de las ONG's que integraban CONONGAR trabajaban 

con refugiados urbanos desplazados en las principales civaades, 

sobre todo en el D.F., lo cual facilitó que las autoridades 

mel.icanas y el ACNUR, reconocieran la existencia de esa población 

v tiempo después efectuaran acciones especificas dirigidas hacia 

estos refugiados, como por ejemplo: la Cuatripartita para 

gefugiados Dispersos no Reconocidos. organizada por el ACNUR. en 

1990; la integración de propuestas presentadas por el gobierno 

mexicano a CIREFCA; y el reconocimiento e invitación a diversos 

eventos a las organizaciones mismas de estos refugiados. 

Es importante señalar que desde un principio hubo concenso y 

una definición explícita en cuanto a que, de lo que se trataba 

era de integrar una instancia de coordinación entre las ONU s aue 

trabajaban con refugiados y no de formar una nueva ONG. 

En ese sentido, durante los cinco años de vida de CONONGAR, 

nunca se solicitó financiamiento para oficina, personal o 

proyecto alguno. El trabajo lo realizaban (en sus horarios o 

fuera de ellos), los mismos empleados o personal voluntario de 

las ONG 	Las ONG s miembros pagaban cuotas mensuales que 

servían para cubrir gastos de correspondencia o servicios. La 

asistencia a eventos nacionales o internacionales era financiada 

por 	los convocantes o por las ONG -s que asistían a ellos. 
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CONONGAR no era una instancia de coordinación para la 

ejecución de proyectos de atención directa para la población 

refugiada, sino la articulación de esfuerzos para contrarestar 

las politices oel estado mexicano, de los gobiernos de la región 

o de otra fuerzas politices que pusieran en riesgo ia integriled 

y los derechos de los refugiados. Tampoco se habla formado una 

agencia de financiamiento o gestora de proyectos. El acuerdo en 

ese sentido era que, cada una de las ONG s integrantes de 

CONONGAR mantuviera su independencia v autonomía oara llevar a 

cabo servicios o proyectos con refugiados y que cada cual debería 

seguir con sus métodos de trabajo y estrategias para el 

financiamiento y operacion de sus proyectos. 

Los procesos de pacificación y de retorno, el cambio del 

perfil de las nuevas migraciones (más de carácter económico que 

político), así como la contracción del financiamiento para 

trabajar con refugiados en general, y con población indocumentada 

en particular, tuvo como efecto una disminución en la 

Participación y en el número de los integrantes de CONONGAR. Esto 

se e,xilica porque el alcance y dimensión del trabajo lograao 

rebasó la capacidad de los organismos que después de cinco arios 

habían quedado; por ejemplo, de 16 ONG-s que en algún momento 

llegaron a conformar CONONGAR, asistieron sólo 8 a la última 

Asamblea, en donde se acordó seguir un proceso de disolución y 

desintegrar CONONGAR en junio de 94. Los objetivos propuestos en 

1989, que en si eran muy extensos, resultaban a esas alturas 

demasiado ambiciosos. 
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Como ya se ha mencionado antes, CONONGAR estuvo integrada en 

SU 	mayoría por ONG -s que se ubicaban en la Ciudad de Meltic,,. En 

ese sentido, una deficiencia que la Coordinadora no pudo superar 

fue el número limitado de ONG 's que se integraron de las 

fronteras del país; el caso más lamentable fue el de Chiapas 17(7r 

ser el estado donde mayor concentración de refugiadas hasta la 

actualidad existe. Aunque hubo un plan y diferentes comisiones 

Que visitaron a las ONG-s de ese estado. ya fuera por 

aiscrepanclas con la CONONGAR en cuanto a la concepción o métoaos 

de trapajo, o por limitaciones de tipo institucional o de 

filiación política, 	las ONG .s de Chiapas integrantes de la 

Coordinadora no fueron más de tres (al inicio el Comité Cristiano 

de Solidaridad que después decidió participar solo como 

simpatizante; el Comité Diocesano de Ayuda a Inmigrantes 

Fronterizos -CODA1F- 'en Tapachula y el Centro de lnvestigacion 

Apoyo a la Mujer -ClAM- en Comitán). CONONGAR también pialó a 

estas ONG-s ser las promotoras para lograr la inteoracion de 

otras ONG-s del sureste; sin embargo, por las razones antes 

planteadas v por deficiencias organizativas v de recursos 

CONONGAR, tal propósito no fue posible. 

La falta de recursos y la dinámica en que CONONGAR se 

envolvió, llevó a que se atendiera más las relaciones con el 

ACNUR, el gobierno me:acano y otras ONG s internacionales, que la 

profundización del trabajo con otras ONG's memicanas no 

integrantes de CONONGAR; se descuidara el trabajo con otros 

sectores claves de la sociedad civil me:icana; y se relegara a 

un segundo plano la relación con las organizaciones de 
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refugiaaos. 

Respecto a éstas últimas, CONONGAR tuvo como principio 

promover y apoyar el que los refugiados fueran reconocidos como 

sujetos sociales capaces de participar en la generación de 

alternativas tendientes a mejorar su propia situación. En ese 

sentido abrió y compartió algunos de los espacios que la 

Coordinadora tuvo, como por ejemplo su participación en OIREFCA 

en Foros o Talleres organizados por la misma CONONGAR. 

Sin embargo, conforme las organizaciones más amplias oe 

refugiados se consolidaron (CC FP y ARDIGUA1, o en su defecto se 

desintegraron (CODEORCA), y en tanto CONONGAR sólo pudo responder 

a algunas de las espectativas de esas organizaciones, la relación 

entre estas instancias se fue distanciando. El distanciamiento y 

la descoordinación fue bastante perjudicial, pues se enfrentaron 

a problemas comunes pero que eran apreciados desde diferente 

óptica e incluso, en ocasiones, con intereses incompatibles como 

habla sucedido al inicio de los BU, cuando también se presentó 

cierta lucha por algunos espacios políticos, la obtención de 

recursos financieros y la representación de la población 

refugiada. 
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CONCLUSIONES 

La 'multiplicidad de conflictos interetnicos, arma.jós, 

violaciones sistemáticas de derechos humanos, y gran desIguaJdad, 

ha prnyocado un flujo masivo de migrantes; se calcuia oue 

actualmente a nivel internacional existen 1uU millones de 

migrantes, y en los próximos anos esa cifra se podría 

triplicar. 11) 

El derecho a la migración, tanto por razones políticas. como 

económicas, es un dereCho natural de todo ser humano. por lo que 

ambas razones tendrían que ser respetadas y concretadas a trayes 

de la prática del Estado. En el marco jurídico contemporáneo son 

titulares del derecho a buscar protección internacional las 

personas que tengan fundados temores de ser perseguidas por 

motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a 

determinado grupo social u opiniones políticas, y que se 

encuentran fuera del pais de su nacionalidad.. ►  tn algunos 

paises 	también se reconoce como refugiadas a las personas que 

debido a conflictos armados o acontecimientos que perturben 

gravemente el orden público, se ven obligadas a abandonar sus 

L. 	Alto Comisionado de las Naciones Unidas para Refugiados 
iACNUR). Revista Refugiados. Núm. d4. Madrid, Espana, Enerc, 
1994. pág. 

l45 Convención de las Naciones Unidas para el Estatuto oe 
Refugiado. 19ó1. 
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layares de origen para buscar proteccton en otros paises. 	En 

los últimos tiempos, 	la migracion por motivos económicos ha 

causado gran polémica entre los Estados y ha sido excluida de los 

Instrumentos internacionales sobre el refugio. 

Ademas de insuficientes, las respuestas individuales o 

concertadas de los Estados, no han bastado para hacer frente al 

desafio de miilones de víctimas de persecucion o de la violencia, 

que en ejercicio de un derecho reconocido en la jeclaracion 

Universai de los ►Derechos Humanos, buscan protección y ayuda. 

La práctica general de los Estados de America Latina revela 

que solo unos cuantos paises conceden nabitualmente el refugio y 

al hacerlo, cada uno se ajuste a modalidades diferentes. 

Los miles de refugiados centroamericanos que llegaron a 

Mextco desde finales de los 7(5 y durante toda la decada de los 

bu, se caracterizaron por tener motivos multicausales para salir 

de sus paises: persecución directa, conflictos armados v 

violación generalizada de derechos humanos, asi como la necesidad 

inminente de salar aebido a las desangradas economias de la 

región centroamericana. 

Declaración de Lartagena. Coloquio de Estados 
Latinoamericanos. Cartagena, Colombia. 19124. 
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Uurante mas de tres decadas, integrantes de ia 

civil mellicana se han Tormaao y organizado a traes 

organizaciones No Gubernamentales tUNG si, para 	desarrogiar 

diversos trabajos en problemáticas que el gobierno no atiende 

o que cubre de manera insuficientes aerecnos humanos. ecologia. 

saluo. trabaJo de genero, refugiados y situación indígena. "son 

tan solo un ejemplo dei muitipie amito del que se ocupan las 

iJNG 

iesarrollu y Faz szcú¿éACi. es una asociacion 

civil que oeade su origen se planteo trabajar para favorecer• un 

cambio en las condiciones de vida de los sectores popu.ates. 

Desde la cobertura que brindó el marco institucional de Sé.ii¿FFIC. 

fue pusibie realizar un Programa de trabajo con refugiados 

centroamericanos en un momento coyuntural en Donde. el conflicto 

armado de la región centroamericana y el ehodo ae migrantes de 

esa región, era visto par el gobierno mexicano como un problema 

fronterizo y oe relaciones diplomaticas con /os gobiernos 

centroamericanos. 

En la primera etapa del Frograma de Ayuda a F\erugiados 

Lentroamericanos, la atención estuvo mas centrada en la necesioad 

de cubrir o complementar los servicios de emergencia. que Er. 

alsehar politices kcon otros sectores de la sociedad,. Que 

permitieran la incorporación más rápida del refugiado a su nueva 

situación. 
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rosteriormente, SCúEr'Al:" junto con otras organizaciones 

afines, se coordinaron para pooer dar al tr..3t,¿,30 :Cr 	refuylabos 

una respuesta más integral y no sólo asistencial. con el objetivo 

principal de que a esta población se le reconociera el aerecno de 

ser sujetos al aerecno de asilo o retuglo: asi como promover que 

los refugiados fueran también suletos sociales de cambio y se 

respetara su determinación por retornar a sus paises o integrarse 

a Meliico. 

Durante la primera mitad ce la década de los áú, las uNG s 

que trabaJaron con refugiados centroamericanos desarroilaron una 

labor de asistencia discreta aebioo a las posturas 

gubernamentales respecto a esa poblacion; pero tambien debido a 

la falta oe coorotnación entre si, y al escaso trabajo con otros 

sectores sociales tanto del pais como internacionales. 

La reacción para atender lo emergente y la falta de 

estrategias a más largo plazo, tue entre esas organizaciones una 

dificultad constante que pudo obedecer a varios factores, entre 

los cuales se pueden identificar los siguientes: las apremiantes 

necesidades y características de la población con que se trabajó: 

diferencias conceptuales o políticas; escasa experiencia en 

planificación y administración: así como pocos recursos humanos y 

financieros, para cubrir programas ae trabaJo Que generalmente 

eran muy amplios. 

Otra diricultad que atrontaron dicnas organizaciones fue su 

diversidad, tanto en su origen, organización y estructura, como 
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en los campos de trapaio a 105 cuales se abocaron: ser,ic,3s 

emergencia. pros.ectos productivos. uerecnos numanos, educacion no 

formal, entre otros. 

Las organizaciones que en la aecaaa de los tic efectuaron un 

trabajo con refugiados centroamericanos, fueron muy 	cuidadosas 

de su autonomía e independencia con respecto al gobierno 

mexicano, se autodefinieron precisamente como no gubernamentales. 

Sin embargo no contaron con recursos economicos propios. lo cual 

puso en riesgo la continuipaa de su trabajo que finalmente estu.o 

supeditado a la conación de recursos de otros gobiernos la traes 

oe organismos multi aterales. 	ayuda cirecta oe gobiernos a 

proyectos en paises no oesarroilanos. etc.,. de agencias 

financieras privadas romo fundaciones, o a las recaudaciones de 

otras DNu s internacionales. 

Et gobierno, por su parte, aunaue renuente, aceptó el 

trabajo con refugiados que desarrollaron las CJNG s, entre otras 

razones porque: aligeró la carga del gooierno en la atencion oe 

poblaciones altamente vuineraoles; ingresaron divisas e;stranjeras 

al país a traves oe aonaclones o recaudación ae fondos para ;os 

proyectos que -se implementaron; se generaron algunos empleos 

remunerados: y porque esas organizaciones transitaron de la etapa 

sólo de la oposicion a la etapa de la or000sicion de aiternati,as 

ante 	los diversos problemas que aquejaban a los refugiados. 

Aaemas, porque el gobierno me:licano, en concordancia con Los 

gobiernos de la región centroamericana, nauta cejado de ver el 

problema oe ios refugiados como un asunto fronterizo 	para 
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abordarlo desde una perspectiva ae Derechos numanoa. 

Las reacciones ael gobierno mexicano hacia las CPNG s oue 

trabajaron con refugiados centroamericanos, pasaron de la 

inoiterencia o simple tolerancia que tuvo a principios ue los 

GO, al reconocimiento explícito de su labor; a la ousqueda oe la 

intermealacion ae las ONG's para llegar a población refugiada con 

l& que el gopierno no tenia contacto ni acceso; y 

estabiecimiento de mecanismos oe consulta y de cooperación 	en 

determinados programas de capacitac ón, asistencia o para la 

implementación de planes de retorno. 

A pesar oe tales avances, el astado Mexicano siguió 

relegando a la sociedad civil el acceso o el estaolecimiento de 

mecanismos que restaran al gooierno la autorioau aasoluta y la 

ewciusividad ae otorgar el asilo o refugio a quienes lo 

solicitanan. Igualmente, la Ley General de Población y el 

reglamento corresponaiente para otorgar el refugio y brindar 

protección, si bien son jurídicamente avanzados, contienen un 

grado ae c ampiejtaad que nace prácticamente inaplicable el 

aerecno al refugio en Memico. 

Lon la conformación de instancias oe coordinación de ONG s 

como la Coorainaciora Nacional de Organizaciones No 

Gubernamentales de Ayuda a Refugiados en Mexico (CONONGAR). se 

facilito la comunicación, el intercambio de información y los 

mecanismos ae trabajo con orúanismos oficiales encargados del 

refugio en México: la Comisión Mexicana ae Ayuoa Aefuglaaas 
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ke&Imí,), y la Dirección ae Derecnos humanos ae la :Secretaria oe 

elaciones E-tertores: aunaue cape resaltar aue esa nermeaotilUad 

en las relaciones nunca se tilo con la bireccion Genera' oe 

Migraclón oe la Secretaria ae Gooernación, a través ae te cual se 

na e5Ituresaao ta linea aura aei gooierno hacia tos refugiaaos. 

Igualmente, con la úticina del Alto ComisLonado ae las 

Naciones uniaas para Refugiados xACNUR), el traoaio se facilito 

al tener las ONG's una instancia de cooroinacion, pues de este 

modo cana vez que oebia haver un proceso ae consulta o 

coordinación, se consultaoa a una sola representación y no a mas 

ae 	aiez ONG s. A su vez. las ONG - s coarainaaas ouoieron tampien 

expresar con mayor fuerza sus Planteamientos. tanto al popierno 

como al ACNUS. 

Paralelamente al proceso oe coorpinación de las ONG s, ritmo 

igualmente un avance en Las organizaciones ae refugiados, Quienes 

también se propusieron instancias de coorainación. A nesar de 

ello, nu huno un plan de trabajo sistematico, sino solo eventual 

entre amoas coordinaciones; la mayorla oe las veces no ouoieron 

caminar juntos organizaciones de refugiados y ONG s: Por el 

contrario, conforme se fueron consoliaanoo, se fueron aletanao. 

Concepciones Poilticas, iucna mor espacios, recursos financieros 

y la representación ae la poolación refugiaaa, fueron algunas de 

las causas que motivaron ese alejamiento. 

En algunas ocasiones, la Cooralnaaora Nacional oe ONU s ae 

Ayuaa a F.efugiados (CONONGAR, fue consiaeraaa una instancia 

r. 
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sectaria en aonae solo participaban ciertas ONG's. Este 

cuestionamiento generalmente brovenla ae orljanizaciones aue 

pertenecían o mantenían un vinculo con organizaciones ooliticas 

ae Centroamerica, o Dersonas que desconocían los objetivos cle 

esta Coordinadora. N pesar de ese aparente sectarismo. la 

iaentiticación de CONONGAR como una instancia sólo de ONG s 

mexicanas, permitió que esta pudiera clirigirse a atterentes 

instancias nacionales (gubernamentales, legislativas, Judiciales, 

partiaos politicosl, y que hubiera aemanoas airectas a las 

autoriaaaes mexicanas ante aeterminaaas politica% de aouso o de 

violaciones a derechos numanos, que ni las organizaciones de 

origen centroamericano ni íos orobias relugiados poolan nacer por 

su propia conaición de extranjeros. 

Después de cinco artos ae trabajo 'ae julio ae 	a junio 

de 1994), se 01101~1 La Coordinadora Nacional de Obla e de Ayuaa 

a Refugiaoas (CONONGAS), una instancia que ae alguna manera 

represento la maduración alcanzada por varias ONG's en un proceso 

de coorainación que tuvo como punto de partida, en 1980, la 

integración am un Programa de Ayuaa a hefugiaaas 

Centroamericanos, 	y que culminó en 1994 con la oisolución de 

esta instancia as coorainación y el cierre ae varias (MG s 

uoicaaas en la Ciudad de (léxico abocadas al trabajo con 

refugiados centroamericanos. 

En un marco de guerra civil, en varios paises ae 

Centroamérica suscitaaa por conflictos armados internos, exodos 

masivos ae pobiacion que huía de la violación generaiizaaa ae los 
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oerecnos numanos, crisis regional y desintegracion oe mooeius 

economices v Doilticos, se pió un oroceso de cooroinacion entre 

aiversas organizaciones que se inicio en Junio (le 	 Para 

conformar un FTograma que diera asistencia y acloyc, a LOS 

centroamericanos que nuyeron para refugiarse en MeKico. 

Un nuevo oroceso emoreneerán las ONG's que continuen 

traoaJanao con reftigiaaos en Memico. Aclara enfrentaran un 

contemto caracetrizaeo por: acueraos inconclusos para ia paz en 

Centroamérica y la continuación ael retorno ae refugiados a su.-. 

respectivos paises; aiversos esfuerzos ae reconclilacioq 

Ilácionaii reconocimiento ael Desarraigo socio-económico le 

amplios sectores oe poolacion debla° at conflicto armee(); la 

promesa de orocurar la integración ae ias economias oe esos 

Paises y el reto cie.la inserción de su podlacion 41 oesarroi,o. 

Asimismo, se enfrentarán a nuevos retos frente at refugio de 

caribehos (haitianas, cubanos) y a la existencia camelen oe 

desplazaaos internos por el conflicto armaao ae CniaDas. en 

Mehx1co. 

Dada la situación geopoiltica de MO:<ico. su traalción ae 

asilo. y el constante flujo de migraciones oe oiterences partes 

Gel mundo. aunque particularmente oe America Latina, es menester 

que sociedad y gobierno lleguen a acueroos oe colaboración 

creen mecanismos de c000eracion ante un problema constante, a rin 

de contar' con programas integrales en los cuales se analicen .as 

activioades a las oue los refugiadas poarlan ser incerporaaos, 

ios lugares ce la República en donde Decirla ser mas fácilmente 
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Inteprados durante su estancia en MehICOq  la cooperacion 

internacional nue se reoulere para dichos programas; pero sopre 

todo asegurar Que la violacion ae las dereanos numanos ae las 

reruglados deie de ser una constante, y un atractivo negocio el 

trafico oe mlgrantes. 
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